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Historial de Revisiones 
Fecha Versión Descripción Autor 

12/12/2011 1.0 Creación del documento Stephanie Feoli Godínez 

25/01/2012 1.1 Inclusión de las Características de la 
Contraloría Electoral.  
Se aclara que el apartado de Firmas y 
Aprobaciones, el proceso que firma  el   
Lic. Javier Vega Garrido  es solo por las 
solicitudes de resoluciones a la Sección de 
Análisis, así como las verificaciones del 
domicilio electoral y los movimientos 
aplicados al PNE.  
El proceso para la Administración de la 
División Territorial Electoral  se realiza en 
otro documento de visión especial para este 
proceso.  

Stephanie Feoli Godínez 
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Visión 
 

1. Introducción 

1.1 Propósito 

El propósito de este documento es recolectar, analizar y definir las necesidades y características de alto 
nivel de los Sistemas que soportan los procesos de negocio para la Administración del  Padrón Nacional 
Electoral, la Certificación de la Cuenta Cedular y la Administración de la División Territorial que 
actualmente corren en el Sistema denominado SINCE (Sistema Integrado Civil y Electoral).  El documento 
está enfocado en las capacidades requeridas por los afectados y usuarios, y por qué estas necesidades 
existen.  Los detalles de cómo el Sistema cubre las necesidades del usuario y sus  características, están 
considerados en los diferentes  modelos de proceso del Padrón Nacional Electoral y Certificación de 
Cuenta Cedular que forman parte del alcance de éste proyecto, a partir de los cuales se crea este 
documento. Adicionalmente se crearán los casos de uso y las especificaciones suplementarias, 
desarrollados con base en el modelo del proceso y en este documento.  
 

1.2 Alcance 

Este documento describe la visión del Sistema de información que debe soportar los procesos de negocio  
que actualmente cuentan con un Sistema denominado SINCE y otros Sistemas. A continuación se describen 
éstos procesos: 
 

Nombre de Proceso Descripción Identificador de Proceso 

Padrón Nacional Electoral Proceso mediante el cual se modifican la lista 
de electores mediante la validación de los 
movimiento  provenientes de las solicitudes 
aprobadas, inclusiones, exclusiones, traslados 
de domicilio electoral dictados por la Sección 
de Análisis, con el fin de actualizar  el PNE  de 
cada mes y con base a éste, generar en el 
periodo de elecciones, productos para las 
diferentes actividades  Electorales. 

PNE-P001-V.01 
 

Certificación de Cuenta Cedular Proceso mediante el cual se recibe, se estudia y 
se investiga lo solicitado, se genera la 
certificación de cuenta cedular con datos del 
Padrón Nacional. 

CC-P001-V.01 

Verificación de domicilios 
Electorales y movimientos al 
PNE 

Proceso mediante el cual se llevan a cabo las 
actividades requeridas para la verificación de 
los domicilios electorales en cada una de las 
solicitudes de cedulas aprobadas y la 
verificación de los movimientos aplicados al 
PNE. 

VDM-P001-V.01 
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Estos procesos se realizan específicamente en el Departamento Electoral del Registro Civil del TSE en la 
Sección de Padrón Electoral, Sección de Análisis y Oficialía Mayor Electoral a excepción del proceso 
“Verificación de domicilios Electorales y movimientos al PNE” el cual es un proceso aparte pero fundamental 
para la Administración del Padrón Nacional Electoral, la certificación de cuentas cedulares y la 
Administración de la División Territorial. 
 
En este documento se detallarán las características que debe tener el nuevo Sistema que se desarrolle para 
dar soporte a estos procesos, a partir de la necesidad de implementar herramientas que faciliten y agilicen 
las actividades que se llevan a cabo en cada una de las dependencias funcionales de éste Departamento, así 
como los servicios que se dan a los usuarios del TSE.  
 
Asimismo se identificarán las interfaces que tienen relación con estos procesos de forma tal que los mismos 
sirvan como receptores de información. 

 

1.3 Definiciones, Acrónimos y Abreviaturas 

 
Afectado (stakeholder):  es aquella persona que tiene la visión del Sistema o parte de él y que puede tomar 
decisiones con respecto al enfoque o rumbo de éste, por lo que es necesario tomar en cuenta su opinión 
para la definición de los requerimientos del Sistema. 

 
PNE: Padrón Nacional Electoral 
 
SINCE: Sistema Integrado Civil y Electoral 
 
TSE: Tribunal Supremo de Elecciones 
 
Usuario: se entiende por usuario aquella persona que utiliza de forma directa el Sistema. 
 
 

1.4 Referencias 

 
Constitución Política de Costa Rica. 
 
Código Electoral del Tribunal Supremo de Elecciones. 
 
Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y Registro Civil 
 
Glosario de Términos y Especificaciones Suplementarias. 
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2. Posicionamiento 

2.1 Oportunidades del Negocio 

  
 Potenciar el uso de las tecnologías de información para ofrecer mayor variedad, cobertura, 

oportunidad, seguridad y calidad de servicios a los distintos usuarios del Registro Civil. 
 

 Facilitar y mejorar  el proceso de validación de los movimientos que afectaran el Padrón Nacional 
Electoral. 
 

 Mejorar la seguridad  y agilidad en la validación y generación del PNE 
 

 Tener control de todas las tareas que realiza el usuario. 
 

 Obtener  la lista de los ciudadanos que tiene cédula de identidad vigente para ser publicada en la 
WEB y que sirva de insumo para la validación de los documentos de identidad por parte las 
Institución públicas y privadas 
 

 Facilitar la generación de otros productos que tiene como base los datos del PNE sin depender de 
otras instancias. 

 Alinear los procesos de negocio del Departamento Electoral del Registro Electoral con la misión y 
visión del TSE. 

 
   

2.2 Definición del Problema 

 
En esta sección se resume el problema a resolver con el desarrollo del nuevo Sistema de Información para 
la Administración del Padrón Electoral, Certificación Cedular y Administración de División Territorial, se 
detalla una descripción del mismo, a quienes afecta así como  el impacto positivo y los beneficios 
principales de una solución exitosa del problema.  
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El problema de La conceptualización del nuevo Sistema de Información para la 
Administración del Padrón Electoral, proyectó como conclusión los 
problemas de fondo del Sistema actual:  

o No se apega a los procesos de negocio del Departamento 
Electoral al  no satisfacer todas las necesidades que se han 
presentado en el transcurso del tiempo. 

o Dependencia con el personal técnico del DTIC para poder 
brindar el servicio y realizar el proceso en la actualización del 
padrón. 

o Incremento en las actividades o carga de trabajo debido a tareas 
manuales mecánicas o solución de errores del Sistema actual.  

o Desintegración de los Sistemas involucrados en el proceso de 
Padrón Electoral 

o No permite proveer a los usuarios una opción más ágil para 
realizar sus trámites, ya que actualmente los trámites deben 
realizarse de forma presencial. 

o No cuenta con todos los mecanismos y herramientas que 
permitan tener acceso a la información que es generada por los 
diferentes procesos. 

o No permite la mejora en los procesos de negocio, dado que 
existe una dependencia de la información que otros procesos le 
suministran,  que se obtiene de forma manual. 

o Mantiene una alta dependencia del DTIC para la obtención de 
información importante generada por los diferentes  procesos 
como estadísticas y auditorías. 

o No cuenta con información oportuna para toma de decisiones. 

 

Afecta a o Oficialía Mayor Electoral 

o Sección de Padrón Nacional Electoral 

o Sección de Análisis 

o Contraloría Electoral 

o Oficinas Regionales 

o Instituciones Públicas y Privadas 

o Usuarios Externos 

 

 

Cuyo impacto es Oficialía Mayor Electoral y Secciones de Padrón Electoral, 
Análisis y Oficinas Regionales. 
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 Deterioro de imagen. 

 Lentitud en la resolución de los trámites. 

 Lentitud en la toma de decisiones. 

 Afecta su labor gerencial. 

 Desarrollo de mecanismos paralelos al Sistema para poder 
obtener toda la información para atender las necesidades de 
los usuarios. 

 Impide el normal desarrollo de sus funciones  en virtud de la 
dependencia que se mantiene con el DTIC. 

 Inversión de tiempo y recursos en controles y revisiones de 
documentos físicos, además de acceso a distintos Sistemas 
para obtener la información requerida. 

 Pérdida de control sobre los datos al replicar las bases de 
datos. 

 Pérdida en la credibilidad del dato aportado, producto del 
desfase en su actualización. 

Usuarios Externos 

Instituciones Públicas y Privadas: 

 Pérdida en la credibilidad del dato aportado, producto del 
desfase en su actualización. 

 Inversión de recursos para solicitar la información y 
certificaciones.   

Usuarios: 

 Inversión de tiempo y dinero para la realización y 
seguimiento de sus trámites ante la institución. 

 Limitación para la realización de otras gestiones ante otras 
instituciones. 

 No satisfacción oportuna de sus necesidades. 

 Búsqueda de medios alternativos para solventar  sus 
necesidades. 

Una solución exitosa es La que permita realizar las actividades de los diferentes procesos de 
negocio del Departamento Electoral y la Contraloría Electoral de 
forma eficiente, integrada y apegada a los procesos de negocio. 

La que permita adaptarse a nuevas necesidades del proceso de 
negocio. 

La que brinde una aplicación que permita la navegación, 
administración, control y monitoreo de los procesos a nivel macro y 
de detalle de cada una de las etapas de una manera amigable para el 
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usuario.  

La que permita tener un seguimiento o rastreo de la historia de las 
validaciones de movimientos, padrones electorales generados y 
certificaciones generadas de manera confiable. 

Que brinde mecanismos innovadores para la prestación de servicios 
para los usuarios del Registro Civil. Los cuáles sean cada vez menos 
dependientes de horarios de atención y sedes físicas, generalmente 
discordantes con la disponibilidad de tiempo para trámites y traslados 
que las obligaciones diarias permiten al usuario. 
 
La que elimine la dependencia técnica para obtener información 
oportuna de los procesos. 

La que permita disminuir considerablemente los tiempos en los que 
se lleva a cabo en la actualización del Padrón Electoral, la División 
Territorial y la generación de certificaciones de cuenta cedulares. 

La que soporte el crecimiento de la demanda proyectada (escalable), 
la actualización tecnológica flexible y las nuevas necesidades de 
infraestructura (redes/espacio físico en la sede central y las 
regionales).  

La que contemple la capacitación al personal usuario y técnico en el 
uso de la solución y sus actualizaciones, según se necesite. 

La que contemple un mecanismo apropiado de contingencia para 
asegurar la disponibilidad y continuidad del servicio. 

La que garantice la continuidad de los procesos electorales, de 
identificación y administrativos que obtengan información que se 
genere en los procesos delPadrón Electoral y la División Territorial. 

La que permite la gestión de los procesos de negocio de forma 
descentralizada. 
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3. Descripciones de Afectados y Usuarios 
 

3.1 Demografía del Mercado 

 
El nuevo Sistema tiene como mercado meta a los funcionarios del Departamento Electoral del Registro 
Civil, Funcionarios de la Contraloría Electoral y los diferentes tipos de usuarios externos. 

Resumen de los Afectados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre Descripción Responsabilidades con respecto al Proyecto 

Licda. Ana Isabel Fernández 
Alvarado 

Oficial Mayor del  
Departamento 
Electoral 

Establece y aprueba los requerimientos de alto nivel  
del Sistema. 

Es el dueño del proceso “Certificación  de Cuenta 
Cedular”, por lo tanto establece los requerimientos 
específicos de la solución esperada para este proceso. 

Tomar decisiones con respecto al enfoque del 
Sistema. 

Lic. Carlos Arguedas Rojas Jefe de Sección de 
Padrón Nacional  

Es el dueño de los procesos “Administración del 
Padrón Nacional Electoral”, por lo tanto establece los 
requerimientos específicos de la solución esperada 
para estos procesos. 

Licda. Liseth Mora Soto Jefe a.i de Sección 
de Análisis . 

Se encarga de dictar las resoluciones para la 
modificación de datos, así como la eliminación o 
creación de movimientos para la PNE, por lo tanto 
establece los requerimientos específicos de la 
solución esperada para este proceso.. 

Lic. Javier Vega Garrido Contralor Electoral Participa en el proceso de “Verificación de domicilios 
Electorales y movimientos al PNE” en la revisión de los 
domicilios electorales y  movimientos aplicador al 
PNE, solicitando resoluciones a la Sección de 
Análisis para realizar traslados electorales, por lo 
tanto establece los requerimientos específicos de la 
solución esperada para este parte del proceso. 
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3.2 Resumen de Usuarios 

 
Nombre Funciones 

Analista  Encargado de dictar las resoluciones para eliminar, crear o 
modificar un movimientos del PNE 

Analista de Traslados Funcionario autorizado de la CE que con base en la 
verificación de los domicilios electorales, propone la 
ejecución de traslados a la Sección de Análisis. 

Certificador Electoral Realizar el estudio y generar las certificaciones según o 
solicitado 

Encargado de confrontar Revisa la certificación generada por el Certificador Electoral 

Encargado de ventanilla Recibe las solicitudes de certificaciones y genera las que se 
puede realizar por el sistema de forma automática. 

Jefatura DEL Revisa las certificaciones, le asigna observaciones  y las 
firma digitalmente 

Revisor de defunciones y caducas Encargado de gestionar a la Sección de Análisis el dictado 
de resoluciones de las defunciones  inscritas o de las cedulas 
que caducaron. 

Revisor de Inconsistencias Encargado de revisar las inconsistencias producto de la 
validaciones.  

Supervisora de la Unidad de Padrón Encargado de realiza las modificaciones al Padrón, realizar 
el cierre del padrón, obtiene los reportes y productos del 
padrón. 

Verificador de Domicilios Funcionario de la CE que verifica que los electores estén 
inscritos correctamente en el domicilio electoral que les 
corresponda. 

Verificador de Movimientos al 
PNE 

Funcionario de la CE que verifica  los movimientos 
aplicados al PNE por los usuarios del Departamento 
Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 13 

 
 

3.3 Principales necesidades de los Afectados / Usuarios 

 
Necesidad Beneficio 

1. Brindar a los usuarios las herramientas para la generación de reportes 
dinámicos e información necesaria para la actualización y ejecución de 
los cierres del Padrón Nacional Electoral y suministrar la información 
a los usuarios internos y externos en el momento oportuno.  

Importante 

2. Mejorar la forma en que se realizan los controles para los cierres del 
Padrón Nacional Electoral.  

Importante 

3. Agilizar la transferencia de la información de las gestiones de cédula a 
la Sección Padrón Electoral.  

Importante 

4. Implementar herramientas para la verificación de los domicilios y 
movimientos al PNE. 

Crítico 

5. Automatiza  el procedimiento para la solicitud de resoluciones a la 
Sección de Análisis. 

Crítico 

6. Agilizar la forma en que la sección de Análisis dicta las resoluciones 
de inclusión y exclusión de electores.  

Importante 

7. Implementar los mecanismos para la gestión de los servicios y 
productos que se derivan del Padrón Nacional Electoral y mejorar la 
atención de usuarios internos y externos.  

Crítico 

8. Reducir el impacto de generación del Padrón Nacional Electoral, sus 
reportes y servicios, en el resto de los recursos informáticos que son 
compartidos con todas las áreas.  

Crítico 

9. Implementar herramientas para mejorar el control de los movimientos 
al Padrón Nacional Electoral. 

Importante 

 

  
 

4. Resumen del Producto 
 

Esta sección proporciona una vista de alto nivel del producto, interfaces con otras aplicaciones, y en 
general sus límites. Esta información es presentada en:  

 Perspectiva del producto 
 Supuestos y dependencias 

 
 
 
 
 



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 14 

 
 

4.1 Perspectiva del producto 

 
 

    
 
 

 Sistema Civil: Provee los datos de las defunciones incritas 

 División Territorial Electoral: Provee el catálogo de distribución de la división territorial 
administrativa. 

 SERSICI: Sistema Integrado Cédula de Identidad que provee las solcitudes aprobados y borradas 
de los ciudadanos.. 

 AFIS: Es el módulo de búsqueda y concordancia que posee el TSE para realizar la verificación y 
comparación de las huellas de identidad de los ciudadanos 

 Sección de Análisis: Dicta resoluciones para crear, eliminar o modificar un movimiento en el 
PNE. 

 Oficialía Mayor Electoral: Este Departamento aprueba y firma certificaciones que le competen. 

 TIM: Sistema de tarjeta de Identidad de Menores, provee los datos de las personas que han 
cumplido la mayoría de edad. 

 Institución Pública o Privada: Instituciones que realizan solicitudes de servicios vía Web y 
obtienen respuesta por medios digitales 

 Contraloría Electoral: Verifica los domicilios electorales en cada una de las solicitudes de cedulas 
aprobadas y la verifica los movimientos aplicados al PNE. 

 SIGE: Brinda Información Geográfica Electoral 

 

Padrón 
Nacional 
Electoral

SISTEMA CIVIL

DIVISION 
TERRITORIAL 
ELECTORAL

SERSICI

AFIS

SECCION DE 
ANALISIS

OFICIALIA 
MAYOR 

ELECTORAL

CONTRALORIA 
ELECTORAL

TIM

SIGE

INSTITUCIÓN 
PÚBLICA O 
PRIVADA
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4.2 Supuestos y Dependencias 

En esta sección se determina cuáles son los factores que afectan las características establecidas en este
 documento. 

 
Este documento se crea a partir de los procesos indicados en el alcance de este documento.En caso de que 
alguno cambie, éste documento de Visión se vería afectado. 
 
Asimismo, cabe indicar que éstos procesos  están normados por lo establecido en los reglamentos indicados 
en las referencias de éste, por lo que en caso de realizarse modificaciones a los mismos, se debe hacer una 
revisión delos procesos de negocio ya que éstos podrían sufrir variaciones. 
 

5. Características del Producto 
 

En cada uno de los procesos se identificaron las actividades que requieren automatización, para las cuales, 
se han establecido una serie de características que el software debe cumplir durante su ejecución. 
También se detallan características que el software debe cumplir a nivel general para todos los procesos. 
Cada actividad cuenta con un identificador que permite su fácil ubicación dentro del respectivo diagrama de 
proceso. 
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5.1 Características generales 

5.1.1 Padrón Nacional Electoral 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe proveer un mantenimiento de 
parámetros: 

- Fecha máxima de recepción de solicitudes cedulares 
que afecten el padrón. 
- Fecha máxima de recepción de movimientos al 
padrón para la próxima elección (parámetro para que se 
cierren las actualizaciones al padrón durante el período 
del artículo 81) 
- Fecha de cierre y apertura de padrón. 
- Fecha de la próxima elección. 
- Cantidad de Electores por Junta. 
- No excluir por caducidad un año antes de la elección 

C  

El Sistema debe generar un movimiento de cada 
solicitud aprobada o resolución dictada por la Sección 
de Análisis. Debe considerar la fecha de captura de 
solicitud y fecha de dictado de resolución considerando 
los parámetros de fecha de recepción de solicitudes y 
fecha de resolución (cierre del padrón para una 
elección).  

C  

El Sistema debe permitir realizar consultas y reportes al 
registro del PNE y los movimientos en espera, por 
cualquiera de sus valores o combinación de éstos 
(nuevos electores, habilitados, inhabilitados, traslados, 
rangos de edad, por provincia, cantón y distrito, por 
tipo de documento). 

C  

El Sistema debe permitir asignarles una distinción a  
las personas que han sido, por sentencia judicial, 
inhabilitadas para ejercer cargos públicos, o candidatos 
a puestos de elección popular y poder ingresar  la fecha 
de inicio y final de la inhabilitación. 

C  

El Sistema debe validar con el Sistema Civil  las  
personas que han sido marcadas, por sentencia judicial, 
por el estado de interdicción y no permitir ingresarlas 
al Padrón Nacional Electoral. 

C  

El Sistema debe permitir generar reportes dinámicos 
para la verificación del total de  los movimientos 
electorales, separados por día, con indicación de la 
cantidad y clasificación. 

C Los reportes dinámicos  se generar 
con los datos que tiene el 
movimiento  



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 17 

 
 

El Sistema debe permitir una vez ordenada la apertura 
del padrón (después de una elección nacional) 
actualizarlo mes por mes o todos los meses juntos 
(meses acumulados). 

C  

El Sistema debe generar un padrón electoral para uso 
interno utilizando distintos criterios de búsqueda como 
lo son:  primer apellido, segundo apellido, nombre, 
número de cédula, sexo, código electoral, fecha de 
caducidad, fecha de nacimiento, fecha de resolución, 
calificación, *número de juntas y *Centros de votación, 
*número de elector (* campos que se agregan en 
tiempo de elecciones). 

C  

El sistema debe permitir generar un reporte con todos 
movimientos realizas de los documentos de identidad 
(TIM) menores de edad utilizando distintos criterios de 
búsqueda como lo son:  primer apellido, segundo 
apellido, nombre, número de cédula, sexo, código 
electoral, fecha de caducidad, fecha de nacimiento, 
fecha de resolución, calificación. 

C  

El Sistema debe proveer reportes dinámicos detallados 
y estadísticos de los movimientos al PNE como por 
ejemplo: 

- Nuevos Electores, tomando en consideración la fecha 
de nacimiento, empadronados, sin empadronar. 

- Estadísticos en los que se pueda determinar cuántas 
personas son menores de edad casados, menores de 
edad solteros, insanos, naturalizados, personas por 
rangos de edad, primera vez, traslados electorales y 
duplicado de cédula del Despacho, Regionales, 
Análisis, Contraloría Electoral. etc. 

C Para estas estadísticas, el Sistema 
debe validar los datos con la bases 
de dato de las defunciones 
mensualmente, para que reste los 
ciudadanos que tiene una 
defunción inscrita. 

El Sistema debe permitir que los reportes obtenidos 
puedan ser exportados a diferentes formatos (PDF, 
Excel, TXT, XML, WORD). 

C  

El Sistema debe generar un reporte estadístico por 
distrito electoral que contenga las cifras de los  
padrones cerrados en los últimos meses y  las 
variaciones de crecimiento o decrecimiento que se han 
producido entre ellos.  

C  

El Sistema debe permitir modificar la cantidad de 
electores por junta, tomando en cuenta los casos 
especiales como centros penales y hogares de ancianos.

C  



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 18 

 
 

El sistema debe permitir obtener del SERSICI el 
número de la tarjeta relacionado al número de cédula 
del solicitante y el estado (activa o no) 

C Este requerimiento se debe 
contemplar para que cuando el 
SERSICI capture y relaciones el 
número de la tarjeta con el número 
de la cédula el cual en este 
momento no lo hace. 

El sistema debe llevar un registro de los casos Caducos C  

El sistema debe permitir parametrizar por medio de un 
catálogo los casos que pueden actualizar el registro del 
PNE.  

C  

Las solicitudes que tiene asignado la excepción de Art 
81, no debe actualizar el PNE hasta que este este 
abierto para recibir cambios. 

C  

El registro el PNE lo afecta solo los movimientos que 
pasaron todas las validaciones y las que por Parámetros 
se indique.  

C  

 

5.1.2 Requerimientos para  una Elección 

Requerimientos 

Característica Beneficio Observaciones 

El Sistema debe marcar los movimientos que no 
afectan el padrón (artículo 81) de acuerdo al parámetro 
establecido. 

C  

El Sistema debe permitir, de acuerdo al parámetro 
establecido como fecha límite para recepción de 
solicitudes (cierre de recepción de solicitudes para una 
elección), diferenciar los movimientos que no deben 
ser incluidos al Padrón Nacional Electoral, hasta que se 
haya cumplido la fecha de apertura del padrón según 
parámetro establecido y por decisión del Encargado de 
Unidad de PNE. 

C  

El Sistema debe permitir la impresión de un reporte de 
los casos que se deben incluir al padrón antes de una 
elección o en un periodo determinado. De conformidad 
con  los siguientes parámetros para inclusión en el 
padrón:  

   a. Naturalizados: un año después de la fecha de retiro 
de la carta de naturalización, cuando cumplan la fecha 
de haber retirado la carta pero esta fecha sea  seis 
meses antes de una elección el Sistema debe permitir 
su  inclusión condicional al padrón según la  

C Ver anexo tabla de clasificación de 
movimientos 
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clasificación correspondiente. 

   b. Menores que se les aprobó cédula y cumplieron los 
18 años: Cuando haya un movimiento de un menor y 
cumpla 18 años; si seis meses de antes de la elección 
cumple 18 años el Sistema debe permitir su inclusión 
condicional al padrón. 

El Sistema debe permitir la impresión de un reporte de 
los casos que se deben excluir al padrón antes de una 
elección o para un periodo dado. De conformidad con  
los siguientes parámetros  

  a. Caducidades: 10 años a partir de la fecha de 
resolución de la última gestión de cédula. (en período 
de elecciones un año antes no se deben de excluirse del 
padrón)  

  b. Cancelaciones: cuando una persona se le ha 
cancelado la cita en el Sistema Civil debido a una 
defunción  inscripción, una adopción o una doble 
inscripción, el Sistema debe validar si esta persona esta 
en el PNE  permitir su exclusión. 

C  

El Sistema debe mantener y permitir consultar el 
historial de todos los movimientos de un usuario en un 
período determinado.  

C  

 

5.1.3 Certificaciones de Cuenta Cedular 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir crear y modificar las diferentes 
plantillas para generar  todos los tipos de certificaciones 
electorales a fin de agregar o modificar información 
necesaria. 

C  

El Sistema debe registrar la auditoría de la solicitud de una 
certificación  y su expedición. 

C  

El Sistema debe tener controles de ingreso, seguimiento y 
egreso de las certificaciones cedulares (bitácora). 

C  

El Sistema debe proveer un control de recepción, 
procesamiento y envió real de las gestiones (cedulares, 
certificaciones) 

C  

El Sistema debe proveer reportes dinámicos de las 
certificaciones cedulares como por ejemplo: 
-Productividad por certificador. 

C  
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-Estadísticas de ingreso, en proceso y egreso de las 
certificaciones cedulares. 
-Productividad por área, usuario, estación. 
-Cantidad por tipos de certificaciones manuales o 
automáticas y por efecto (legales, pensión, personales, 
electorales  y judiciales) 
-Reportes del trabajo que ingresa, distribuido, 
confeccionado y entregado por certificador. 
-Reportes cuantitativos y cualitativos 
-Entre otros. 

El Sistema debe permitir que los reportes obtenidos 
puedan ser exportados a diferentes formatos (PDF, Excel, 
TXT, XML, WORD). 

C  

El Sistema debe permitir cambiar la prioridad a las 
certificaciones  

C  

El Sistema debe proveer disponibilidad continua del 
servicio. 

C  

El Sistema debe permitir al administrador del Sistema,  
administrar los usuarios. El Sistema debe mostrar los 
usuarios y los perfiles asignados según el usuario. 

C  

El Sistema no debe permitir al usuario, iniciar sesión en 
más de 1 equipo (computadora por ejemplo). 

C  

El Sistema debe asegurar la integridad y la 
confidencialidad de los datos tanto enviados como 
recibidos en todos los procesos involucrados. 

C  

El Sistema debe permitir ordenar las colas de trabajo por 
los criterios que estas manejen. Esos criterios son:  

 N° de identificación 

 Fecha de solicitud, 

 Nombre del solicitante, 

 Apellidos del solicitante, 

 Fecha de nacimiento. 

 Por estación de trabajo, 

 Prioridad 

C  

El Sistema debe proveer una consulta de los trámites  a  
través de los datos: 

Nombre, apellidos o parte de ellos. 

C  
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Número de identificación, 

Número de expediente, 

El Sistema debe permitir generar las consultas de los 
indicadores (Cantidad de certificaciones por tipo, por 
estado, prioridad,  tiempo en cada certificación, por 
usuario) con base a una línea de tiempo. 

C  

El Sistema debe manejar un catálogo con los tiempos 
promedios de duración en cada una de los estados, los 
cuales deben ser parametrizables. Si una gestión sobrepasa 
ese tiempo, el Sistema debe enviar una alerta al encargado 
de la Unidad de Certificación.. 

C  

El Sistema debe llevar una bitácora de todos los 
movimiento realizados a una certificación como : 

-Usuarios que participaron en el proceso (Digitación, 
certificación, impresión, entrega, cambio de prioridad etc. 
y la fecha y hora del evento.  

-Usuarios que consultaron el trámite y la fecha y hora del 
evento. 

-Usuarios que modificaron algún dato del trámite y la 
fecha y hora del evento. 

-Histórico de las certificaciones con todos los cambios 
realizados. 

-Usuario que imprimieron  algún reporte del Sistema y 
fecha y hora del evento. 

C  

El Sistema debe manejar un catálogo de tipos de trámites y 
permitir asignarle a cada  uno una  prioridad (1 a 10). 

C  
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5.2 Plataforma de Servicios 

5.2.1 Padrón Nacional Electoral 

5.2.1.1 Instituciones Públicas, Privadas y Partidos Políticos 

0.1-Consultar cédula vigentes 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir obtener los datos de  las 
personas que tienen cédula de identidad entregada y 
vigente. Los datos que se deben mostrar son: Número de 
cédula, Nombre y Apellidos, fecha de caducidad de la 
cédula, fecha de nacimiento, Domicilio Electoral. 

C De tener el número de tarjeta, el 
sistema debe mostrar este dato  e 
indicar si está activa o no. 

 

0.2-Publicar PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir a las Instituciones obtener  los 
datos públicos del PNE. 

C  

El Sistema debe permitir realizar  consultas por distintos 
criterios de búsqueda como por ejemplo por número de 
cédula, por nombre y apellidos o parte de estos. 

C De tener el número de tarjeta, el 
sistema debe permitir realizar las 
consultas por este dato. 

 

5.2.1.2 Ciudadanos 

1.1-Consultar cédula vigentes 

Requerimientos 
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Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir consultar individualmente los 
datos de  las personas que tienen cédula de identidad 
entregada y vigente. Los datos que se deben mostrar son: 
Número de cédula, Nombre y Apellidos, fecha de 
caducidad de la cédula, fecha de nacimiento, Domicilio 
Electoral. 

C De tener el número de tarjeta, el 
sistema debe mostrar este dato  e 
indicar si está activa o no. 

 

 

5.2.1.3 Junta Cantonal o Asesor Electoral 

2.1-Rectificación de Centros de  votación 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe mostrar el formulario de rectificación de 
Centros de Votación. Debe mostrar los datos del Centro 
de Votación anterior  y permitir cambiarlos.  

C  

El Sistema debe permitir generar e imprimir el 
formulario digital en formato PDF con la información y 
los documentos digitalizados con espacio para que firme 
la Junta Cantonal. 

C  

El Sistema debe proveer un mecanismo de seguridad que 
garantice la identidad de la persona que ingresa la 
información en el formulario así como la integridad de 
los datos  enviados.  

C  

El Sistema debe advertir a la persona que ingresa los 
datos en el formulario que se debe presentar los 
formularios impresos y firmados a la Sección de Padrón 
Electoral para confrontarlos y que pueda continuar el 
trámite de rectificación de Centros de Votación. 

C  

El Sistema debe asignarle un número consecutivo al 
formulario. 

C  

 

5.2.2 Certificaciones de Cuenta Cedular 

5.2.2.1 Instituciones Públicas y/o Privadas  

0.1-Llenar formulario 

Requerimientos 
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Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir llenar el formulario según el tipo 
de trámite y guiarlo en toda la captura de los datos 

C Las certificaciones que se pueden 
realizar automáticamente son: 
Domicilio electoral por dos años 
(candidaturas municipales), cuenta 
cedular (para efectos de pensión, 
legal, personales), si es o no 
ciudadano en ejercicio, domicilio 
exacto (solo se le podrá dar a las 
instituciones autorizadas y al titular 
de la dirección). 

El Sistema debe solicitar la firma digital en el formulario y 
validarla con el catalogo de registro y enviar una alerta 
cuando no está registrado. 

C El sistema debe manejar un 
catalogo de Instituciones,  firmas 
digitales autorizadas 

Por medio del número de cédula, el Sistema debe presentar 
los datos relacionados a este número  según el tipo de 
trámite que solicita. 

C  

 

0.2 Emitir Certificación del Sistema 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe emitir la certificación y debe permitir 
imprimirla o  enviarla al correo electrónico indicado en el 
formulario.  

El Sistema debe  incorporar la firma digital del Oficial 
Mayor Electoral y el sello de la oficina. 

C  

 

0.3-Enviar solicitud  

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

Para los casos que no se pueden emitir automáticamente, el 
Sistema debe enviar el formulario  a la cola de trabajo de 
Estudio de Certificaciones. 

C  

El Sistema debe permitir imprimir o enviar a un correo 
electrónico  comprobante de la  solicitud de la certificación

C  
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5.2.2.2 Ciudadanos 

 

1.2-Llenar formulario 

Tarea Referenciada 

0.1-Llenar formulario en la Plataforma de Servicios en Instituciones públicas y/o privadas 

 
 
1.3-Enviar solicitud 

Tarea Referenciada 

0.3- Enviar solicitud en la Plataforma de Servicios en Instituciones públicas y/o privadas 

 

1.4-Emitir Certificación del Sistema 

Tarea Referenciada 

0.2- Emitir Certificación del Sistema en la Plataforma de Servicios en Instituciones públicas y/o privadas 

 

5.3 Portal Interno 

5.3.1 Padrón Nacional Electoral 

1.1-Validación de movimientos  

 Descripción 

 Realiza las validaciones correspondientes (con el padrón y contra los Sistemas Civiles)  

 Ejecutantes 

 Revisor de Inconsistencias 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe validar las resoluciones emitidas por la 
Sección de Análisis, que generaron  movimientos 
(Aprobados, revocados por la Sección de Análisis, 
cancelaciones o inclusiones entre otros) y los 
modificados por la Sección de Padrón Electoral para que 
se compare y se  determinen si existen inconsistencias 
contra los siguientes datos del Sistema Registral Civil y 
del mismo Sistema: 

-Registro de Nacimiento  

- Registro de Matrimonio  

- Registro de Defunciones  

-Histórico de movimientos del Padrón Electoral 

C Los tipos de  inconsistencia que se 
utilizan actualmente se muestran 
en el anexo "Inconsistencias de 
Movimientos". Se debe valorar si 
aplican para el nuevo sistema. 
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-Padrón Electoral Nacional Actual, 

- Registro de Opciones y Naturalizaciones 

-Movimientos en trámite en el PNE 

Como resultado de estas validaciones, si  el sistema 
identificó una diferencia en los datos, debe asignarle un 
tipo de inconsistencia y alerta al funcionario encargado 
del PNE.  

El Sistema debe comparar el movimiento con el último 
movimiento que afecto (o está) en el padrón y los 
movimientos que están en trámite (Pendientes de aplicar 
al padrón) y asignarle una clasificación (ver anexo 
"Clasificación de Movimientos al Padrón"). 

C Las clasificaciones de movimientos 
que se utilizan actualmente se 
muestran en el anexo 
"Clasificación de Movimientos al 
Padrón". Se debe valorar si aplican 
para el nuevo sistema. 

El Sistema debe permitir al usuario autorizado  publicar 
diariamente en la Web los movimientos validados que 
están correctos. 

C Las consultas para estos 
movimientos se deben realizar  por 
medio del número de cédula, 
nombre y apellidos o parte de 
estos. 

El Sistema debe  permitir realizar directamente al padrón 
(una vez dictada la resolución respectiva por la Sección 
de Análisis) Cancelar los movimientos por caducidad,  
defunción, doble, entre otros  y clasificarlos como 
corresponde, además debe  indicar la razón de 
cancelación  para consultarlos posteriormente. 

C  

El Sistema debe asignar el orden en que se aplicarán los 
movimientos al padrón (secuencia), utilizando como 
parámetro que el último en ingresar debe ser el que 
actualice el padrón. 

C  

El Sistema debe permitir que el usuario corrija el orden 
de los movimientos que se aplicarán al padrón según 
casos específicos. 

C  

El Sistema debe permitir al Encargado de Unidad de 
PNE, que los movimientos que han superado todas las 
validaciones, puedan ser validados nuevamente, previo a 
que sean aplicados al padrón electoral, según la 
"Clasificación de Movimientos" y "Las Validaciones de 
Inconsistencias". 

C  

El Sistema debe permitir generar los reportes de las 
cantidades de los movimientos según la clasificación de 
las letras. 

C Para la generación de este reporte 
el Sistema debe permitir generarlo 
dinámicamente con los datos que 
conforman los movimientos. 
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1.2-Publicar en la WEB 

 Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir  al Encargado de la Unidad de 
PNE generar el reporte de los movimientos correctos 
para publicar en la Web. 

C  

 

1.3-Modificar  datos 

 Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe mostrar los movimientos al Padrón que 
NO  superaron todas las validaciones y debe permitir 
imprimir un reporte. 

C Ver plantilla del reportes de 
"Movimientos inconsistentes" 

El Sistema debe permitir diferenciar los movimientos a 
los que logró asignar una clasificación y a los que no 
según "Clasificación de Movimientos al Padrón" y emitir 
un reporte. 

C Ver plantilla de reporte 
"Movimientos sin clasificar" 

El Sistema debe permitir realizar las modificaciones a la 
clasificación del movimiento. 

C Ver tabla de clasificación de 
movimientos. 

El Sistema debe permitir la eliminación de movimientos 
dejando bitácora de la eliminación y la información 
borrada. 

C  

Una vez corregido el movimiento, el Sistema lo debe 
enviar a validarse nuevamente. 

C  

 

1.4-Enviar solicitud de  resolución 

 Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 
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Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir que la Sección de Padrones, 
como producto del estudio y verificaciones respectivas, 
envié una solicitud de forma electrónica a la cola de 
resoluciones pendientes, para que Análisis dicte la 
resolución y generar el movimiento respectivo al PNE. 

C  

 

 
 
 
 

1.6-Estudiar  Defunciones,  caducas e inclusiones 

 Ejecutantes 

 Revisor de defunciones y caducas 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe  validar automáticamente la inscripción 
de una defunción  en el Sistema  Civil y verificar si se 
encuentra en el PNE o en los movimientos en trámite, 
enviando una alerta al usuario para que solicite a la 
Sección de Análisis la resolución respectiva. (Excluir del 
Padrón por defunción). 

Si en el estudio realizado de la defunción se identifica 
alguna inconsistencia, el Sistema debe permitir enviar 
una comunicación (alerta) a la Sección de Actos 
Jurídicos. 

C  

El Sistema debe permitir a los usuarios realizar la 
revisión de las caducas que existen en el PNE y permitir 
solicitar una resolución a la Sección de Padrón Electoral. 

C  

El Sistema debe alertar periódicamente  al usuario 
autorizado de los movimientos que se deben incluir y 
excluir en el PNE y  principalmente de cara a una 
elección.  

Debe permitir consultar, generar reportes  de los casos 
que se debe incluir al PNE como lo son: naturalizados, 
menores que se les aprobó cédula y cumplieron 18 años 
y las exclusiones  de cédulas caducas, defunciones, de 
forma individual o en grupo. 

 También incluir condicionalmente a las personas 
naturalizadas que cumple en el año de haber retirado la 

C  



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 29 

 
 

carta y a los menores con cédulas aprobadas que 
cumplen 18 años en los 6 meses que está cerrado el 
padrón antes de una elección. Un año antes de una 
elección el Sistema no debe permitir la exclusión de las 
cédulas caducas. 

 

 
 
 
 
 
 

1.7-Aplicar y generar el PNE 

 Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe mostrar los movimientos al Padrón que 
superaron todas las validaciones. 

C  

El Sistema debe permitir que el usuario indique el 
momento en que los movimientos validados y aprobados 
afecten el padrón en el momento que lo considere. 

C  

 

 1.8-Generar reportes PNE 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir realizar consultas y reportes al 
PNE por cualquiera de sus valores o combinación de 
éstos (nuevos electores, habilitados, inhabilitados, 
traslados, rangos de edad, entre otros y por provincia, 
cantón y distrito). 

C  

El Sistema debe permitir generar un reporte para la 
verificación del total de  los movimientos electorales, 
separados por día, con indicación de la cantidad y 
clasificación. 

C  
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El Sistema debe permitir generar un reporte con 
indicación en orden alfabético de primer apellido, 
segundo apellido, nombre, número de cédula, número de 
solicitud, para la verificación de los movimientos 
electorales, separados por día y clasificación. 

C  

El Sistema debe generar reportes y consultas de los 
movimientos generados (actuales e históricos) por su 
clasificación o cualquiera de sus datos tanto a nivel de 
detalle como el total de movimientos generados 
(indicación de cuales afectan al padrón y cuáles no, así 
como los movimientos que incluyen y excluyen). 

C  

El Sistema debe generar un reporte de la actualización 
del padrón por Cantón, distrito electoral, cifras absolutas 
y relativas por provincias, cantones y distritos 
electorales, así como los totales generales, hombres y 
mujeres, variación respecto al mes anterior, padrón 
electoral de la última elección, así como el resumen de 
movimientos de inclusiones y exclusiones, variación 
respecto al mes anterior y padrón actual. 

C El Sistema debe realizar una 
diferencia de los electores 
registrados en el País y los que 
están en el extranjero, 

El Sistema debe permitir darle mantenimiento a un 
registro del padrón electoral en casos excepcionales y 
mediante un esquema de autorización doble. (que sea del 
usuario autorizado con la jefatura) 

C  

El Sistema debe mantener un histórico de todos los 
padrones que se han cerrado. 

C  

El Sistema debe permitir realizar la publicación de cada 
cierre del padrón en Web. 

  

 

1.9 Enviar a publicar WEB 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir al Encargado de la Unidad del 
PNE realizar  reportes del cierre del PNE o específicos y  
publicarlos en  Web. 

C  

El Sistema debe generar un Padrón Electoral, el cual se 
generar de forma dinámica, según los datos que  
conforma el PNE, con el fin de que pueda ser consultado 

C Los datos son el primer apellido, 
segundo apellido, nombre, sexo, 
número de cédula, fecha de 
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por  Partidos Políticos e Instituciones. Se requiere para 
que este reporte pueda ser consultado por distintos 
criterios de búsqueda como por ejemplo por número de 
cédula, por nombre y apellidos o parte de estos. 

caducidad, código electoral,  
*número de juntas,*Número de 
Elector,  *Centros de votación y su 
dirección exacta (*campos que se 
agregan en tiempo de elecciones). 

 

 
 
 
 

1.10- Estudio  de adhesiones y firmas 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

En el caso de las adhesiones, el Sistema debe mostrar los 
partidos políticos que están en proceso de inscripción en  
Sistema de Elecciones, su escala, circunscripción  y la 
fecha de la elección y relacionar la adhesión. 

En el caso de Referendum el Sistema debe permitir 
ingresar en el momento que sea necesario, el nombre o la 
razón del referéndum y relacionar las firmas   

C  

El Sistema debe permitir ingresar la cantidad de folios 
(páginas) y la cantidad de líneas que tiene cada folio. 

C  

El Sistema debe permitir ingresar el número de cédula y 
debe mostrar el historial de firmas provenientes de 
SERSICI y los  datos del PNE (Nombre,  apellidos, 
domicilio electoral) y registrar el número de cedula en 
una línea y folio. 

C  

El Sistema debe permitir manejar un catálogo de 
inconsistencias  y relacionarlas al número de cédula 
registrado. 

C Debe permitir administrar el 
catálogo (Ingresar, modificación o 
eliminar registros del catálogo) 

El Sistema debe permitir, en caso de que no se encuentre 
en el expediente digital, solicitar al Archivo Microfilm la  
digitalización del  expediente de solicitud de cédula y 
agregarlo al expediente digital 

C  

El Sistema debe permitir realizar reportes dinámicos  con 
los datos que se ingresan para las adhesiones o estudio de 
firmas para generar estadísticas correspondientes a  los 

C  
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estudios que se realizan.  

 

 
 
 
 
 
 
 

1.11-Padrón Registro con Fotografía 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

-El Sistema debe generar e imprimir (uno por uno o en 
lote) el padrón fotográfico por cada junta electoral, que 
contenga la portada, actas de apertura, fotografías de los 
electores, actas de cierre y contraportada 

C  

El Sistema debe generar un reporte de juntas impresas 
por operador para el padrón fotográfico. 

C  

El Sistema debe tener un control de autorización de 
impresiones y reimpresiones del padrón fotográfico. 

C  

El Sistema debe mantener un histórico de padrones 
fotográficos y permitir consultas y reportes por distintos 
criterios. 

C  

El Sistema debe extraer del SERSICI las fotografías 
correspondientes a los ciudadanos que formar el PNE.   

C  

 

1.12-Realizar Junteo 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe generar un padrón por juntas electorales 
para el periodo indicado y de acuerdo a la cantidad 

C  
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definida de electores por junta. 

El Sistema debe permitir al usuario agregar, modificar y 
borrar juntas. 

C  

El Sistema debe generar un listado de juntas receptoras 
de votos (petete) preliminar para las elecciones. 

C  

El Sistema debe generar un listado de juntas receptoras 
de votos (petete) definitivo para las elecciones. 

C  

El Sistema debe generar un listado de juntas receptoras 
de votos (petete) de electores en el extranjero).  

C  

El Sistema debe permitir imprimir los listados de juntas 
(petetes)  

C  

El Sistema debe permitir consultar las juntas receptoras 
de votos por distintos criterios (cantidad de votantes, 
rangos, por distrito electoral). 

C  

El Sistema debe permitir ingresar solicitudes de 
impresión de listados de juntas (petetes), requeridos por 
otros programas u oficinas) y registrar cuando estén 
impresas y entregadas. 

C  

El Sistema debe generar e imprimir las Listas 
Provisionales de Electores por código electoral y orden 
alfabético, una por una o por lotes. 

C  

El Sistema debe generar reportes de las listas 
provisionales y definitivas de: electores por distrito 
administrativo, de hombres y mujeres por junta 
(elecciones), primer y último elector de cada distrito, por 
penúltima y última junta. 

C  

El Sistema debe permitir ingresar la información 
correspondiente a la asignación de juntas. 

C  

 

1.13-Administrar Centros de Votación 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 
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El Sistema debe permitir modificar o aceptar la 
información correspondiente  de los Centros de 
Votación. 

C  

El Sistema debe permitir darle mantenimiento a los 
centros de votación (agregar, modificar o eliminar). 

C  

El Sistema debe permitir generar reportes de revisión de 
centros de votación: información detallada por centro de 
votación, resumen de centros ratificados. 

C  

El Sistema debe proveer una aplicación portátil con la 
actualización del PNE para su consulta y de los centros 
de votación. 

C Los datos para la consulta  son el 
primer apellido, segundo apellido, 
nombre, sexo, número de cédula, 
fecha de caducidad, código 
electoral, *número de 
juntas,*Número de Elector,  
*Centros de votación y su 
dirección exacta (*campos que se 
agregan en tiempo de elecciones). 

El Sistema debe permitir al Encargado de la Unidad de 
PNE relacionar a los Centro de votación con el Junteo, 
asignando el número de junta a cada una de las Escuelas. 

C  

El Sistema debe generar e imprimir  las Listas del padrón 
Provisionales  y definitivas. 

Las Listas Provisionales deben tener los siguientes datos: 
por provincia, cantón y distrito administrativo, número 
de junta receptora de votos (JRV) y en orden alfabético. 

Las listas  Definitivas de Electores debe tener los 
siguientes datos: por provincia, cantón y distrito 
electoral, número de junta receptora de votos (JRV) y en 
orden alfabético. 

C  

 

1.14-Recibir formularios 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

Si el formulario se ingresó vía WEB, el Sistema debe 
permitir  asignarle un visto bueno como producto de la 
confrontación de la documentación que está en el 
Sistema contra el formulario físico firmado y rectificado 

C  
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por la Junta Cantonal, luego enviarlo a la cola de 
administración de Centros de Votación. 

El Sistema debe permitir ingresar los datos de la 
rectificación del centro de votación que se recibieron de 
forma manual y luego enviarlo a la cola de 
administración de Centros de Votación. 

C  

 

1.15- Generar archivo 120 

Ejecutantes 

 Supervisora de Unidad de PNE 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir generar  archivos para los 
servicios de consulta de lugar de votación.  

C Los datos que conformar este 
archivo son: con el primer apellido, 
segundo apellido, nombre, sexo, 
número de cédula, fecha de 
caducidad, código electoral,  
*número de juntas,*Número de 
Elector,  *Centros de votación y su 
dirección exacta (*campos que se 
agregan en tiempo de elecciones). 

 

5.3.2 Certificaciones de Cuenta Cedular 

2.1-Llenar Formulario 

 Ejecutantes 

 Encargado de Ventanilla 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir capturar las solicitudes de 
certificaciones cedulares digital por medio de un 
Formulario Electrónico, mostrando los diferentes tipos de 
certificaciones. 

C  

El Sistema debe capturar la huella del ciudadano 
realizando la comparación uno a uno, obteniendo los datos 
personales y permitiendo así la solicitud de la certificación 
requerida. 

Si la solicitud es realizada por una tercera persona, el 
sistema debe permitir realizar la validación de la identidad 

C 
En los casos que la validación de la 
huella no es exitosa, el sistema 
debe permitir solicitar otra huella 
registrada o asignarle una 
excepción con la autorización del 
encargado de área para que 
continúe la solitud. Se debe 
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con la comparación de la huella mostrando los datos 
requeridos. 

capturar la firma por medio de un  
dispositivo especial. 

Las certificaciones que no son emitidas automáticamente, 
el Sistema debe enviarlas a la cola de trabajo de estudio de 
certificaciones. 

C  

El Sistema debe permitir imprimir o enviar a un correo 
electrónico un comprobante de la  solicitud de la 
certificación en los casos que las certificaciones no se 
puedan generar automáticamente. 

C  

 

2.2-Emitir certificación del Sistema 

 Ejecutantes 

 Encargado de Ventanilla 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe imprimir las certificaciones emitidas 
automáticamente, incorporando la firma digital del Oficial 
Mayor Electoral y el sello de la oficina. 

C  

 

2.3-Estudio de  solicitud 

 Ejecutantes 

 Certificador Electoral 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe manejar una cola única de trámites y debe 
asignarlo automáticamente  a los Certificadores que 
ingresen al Sistema  de forma aleatoria. Debe permitir 
ordenar los casos según su estado, fecha de ingreso al TSE, 
tipo de certificación. 

C Debe permitir ordenar los casos 
según su estado, fecha de ingreso 
al TSE, tipo de certificación 

Una vez que el Certificador tiene un  expediente asignado, 
el Sistema debe mostrarle los datos que se ingresaron en la 
solicitud, además de las validaciones realizadas con los 
demás Sistemas (Civiles y SERSICI). 

C  

El Sistema debe permitir mostrar al Certificador Electoral 
el expediente digital Civil. 

C  

El Sistema debe permitir realizar consultas al PNE y al 
Sistema Civil por número de cédula, nombre y apellidos o 

C  
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parte de estos.  

El Sistema debe permitir enviar una solicitud  al Archivo 
Civil  para que  se adjunte  expedientes microfilmados o 
que se digitalicen documentos bajo su custodia  y los 
incorpore al expediente digital. Debe enviar una alerta al 
Certificador Electoral cuando el Archivo Civil adjunte la 
solicitud. 

C  

El Sistema debe generar una alerta al usuario cuando el 
plazo establecido para la remisión de documentos 
solicitados al Archivo Civil haya vencido. En este caso 
debe permitir remitir nuevamente la solicitud con la 
indicación de que este plazo ha vencido. 

C Este plazo es parametrizado 

El Sistema debe permitir estudiar los casos uno a uno. C  

El Sistema debe cambiarle el estado a "En estudio" C  

Si el certificador sale del Sistema y tiene un trámite 
asignado al que no le haya generado la certificación, podrá 
colocarlo nuevamente en la cola, para que este caso sea 
reasignado a otro Certificador, pero deberá  justificarlo. El 
sistema debe enviar una alerta al Encargado de la Unidad 
la acción. 

C  

El sistema debe permitir consultar los históricos de la 
División Territorial 

C  

 

2.4-Realizar la confección de la certificación 

Ejecutantes 

 Certificador Electoral 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir al funcionario escoger los 
diferentes elementos para generar  los tipos de 
certificación permitiendo reflejar marginales, datos 
demográficos, domicilio electoral, imágenes (foto, huella y 
firma) e históricos de datos en tiempo real según lo 
solicitado. Además agregar datos que surjan del estudio. 

C  

El Sistema debe permitir modificar  la certificación una 
vez generada. 

C  
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El Sistema debe permitir redactar certificaciones cedulares 
específicas. 

C  

El Sistema debe permitir al usuario  la carga a dispositivos 
de almacenamiento electrónico de las fotografías y huellas 
dactilares en general para efectos de certificaciones 
especiales solicitadas por entidades externas autorizadas. 

C  

El Sistema debe enviar la certificación generada a la cola 
de trabajo de confrontación. 

C  

El Sistema debe permitir crear plantillas dinámicas para las 
certificaciones. 

C  

El Sistema debe permitir cambiar el estado de la 
certificación “Confrontando" 

C  

El Sistema debe permitir visualizar las correcciones 
realizadas por la persona encargada de confrontar o por la 
Jefatura. 

C  

El Sistema debe advertir al Certificador Electoral que 
generó la certificación, que ha sido devuelta para su 
corrección.   

C  

 

2.5-Confrontar datos 

 Ejecutantes 

 Encargado de Confrontar 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe mostrar la certificación generada y los 
documentos  utilizados para realizar el estudio, como el 
formulario de solicitud, consultas a los diferentes Sistemas 
(Civil-PNE)  

C  

El Sistema debe permitir a la persona que confronta, en 
caso de que no existan errores en la certificación, dar el 
visto bueno para continuar el proceso, debe  colocarlo 
automáticamente en la cola de trabajo para el Visto Bueno 
de la Jefatura y debe cambiar el estado  a la certificación 
"Visto Bueno del Jefatura",  

En caso de que la certificación tenga errores, el Sistema 
debe permitir   ingresar observaciones, debe generar una 
advertencia a la persona que generó la certificación y debe 

C  
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cambiar el estado y colocarlo en la cola de trabajo de 
"Devueltos".  

 

 
 
 
 
 

2.6-Enviar a Jefatura para Visto Bueno 

 Ejecutantes 

 Jefatura 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe mostrar la certificación generada y los 
documentos  utilizados para realizar el estudio, como el 
formulario de solicitud, consultas a los diferentes Sistemas 
(Civil-PNE)  

C  

El Sistema debe permitir realizar alguno de los casos 
siguientes: 

-Eliminar o agregar datos y firmar la certificación 
digitalmente  la certificación agregando el sello de Oficina, 
además debe  colocarlo automáticamente en la cola de 
trabajo de entrega o envió y debe cambiar el estado al 
expediente "Para entregar”. 

-Observaciones y devolver la certificación al Certificador 
Electoral que la generó. 

C  

 

2.8-Entregar al usuario 

 Ejecutantes 

 Encargado de enviar certificaciones, Encargado de Ventanilla 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir seleccionar el tipo de envío de la 
certificación de la siguiente forma: 

Correo Electrónico Certificado: debe adjuntar el archivo de 
la Certificación y enviarlo de forma automática a la 
dirección registrada por la persona interesada, debe 

C Para enviar las certificaciones por 
medio de correo certificado, el 
interesado debe indicar en la 
solicitud la dirección física. 
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guardar una constancia de su envío. 

Telefax: Debe permitir imprimir la certificación y registrar 
la forma de envío. 

Correo Certificado: Debe permitir imprimir la certificación 
y el sobre de acuerdo a una plantilla dinámica y registrar la 
forma de envío. 

Personalmente: Debe permitir imprimir la certificación y 
registrar un comprobante de entrega. 

 

5.3.3 Dictar Resoluciones 

2.1 Realizar Resoluciones 

Ejecutantes 

Analista 

Requerimientos 

Características Beneficio Observación 

El Sistema debe mostrar  al Analista las solicitudes de 
resolución provenientes de la Sección de Padrón 
Electoral y Contraloría en dos colas de trabajo separadas. 

C Los datos que se deben mostrar al 
Analista son todos los datos que se 
tienen las solicitudes de cédula y 
que conforman el movimiento. 

El Sistema debe permitir ordenar las colas de trabajo 
según los diferentes criterios: Nombre, Apellidos, fecha 
la solicitud, prioridad. 

C  

El Sistema debe asignar automáticamente  a los Analista 
que ingresen al Sistema, una solicitud de resolución a la 
vez y  de forma aleatoria de acuerdo a criterios de 
priorización. 

C Los criterios de priorización debe 
ser parametrizables 

Una vez que el Analista tiene una solicitud asignado, el 
Sistema debe mostrarle los datos anteriores y la 
propuesta del Padrón Nacional o Contraloría Electoral.  

C  

El sistema debe permitir visualizar el poblado o distrito 
electoral en el mapa (integración con SIGE), mediante 
búsquedas para su validación. 

C  

El Sistema debe permitir al Analista consultar el 
expediente electrónico formado en el Sistema Civil. 

C  

El Sistema debe permitir solicitar al Archivo Microfilm 
la digitalización de expedientes e incorporarlos al 
expediente digital civil, enviado una alerta al Analista 

C  
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que lo solicito para que pueda continuar el proceso. 

Una vez que el Analista  finalice el proceso de revisión 
de  los datos, el Sistema debe permitirle asignarle un tipo 
de resolución. Se debe manejar un catálogo de 
resoluciones, las cuales pueden ser modificadas por un 
usuario autorizado. 

C  

El Sistema debe permitir modificar  la fecha de 
resolución asignada por el Sistema. 

C  

El Sistema debe permitir enviar la resolución  a la 
Sección de Padrón Electoral para que se valide o se 
corrija  el movimiento. Además, debe permitir a los 
funcionarios autorizados de la Contraloría Electoral 
puedan ver ésta resolución. 

C  

El Sistema debe permitir adjuntar las resoluciones 
dictadas al expediente digital civil. 

C  

 
 
2.2-Notificar al Ciudadano  

Ejecutantes 

Analista 

Requerimientos 

Característica Beneficio Observación 

El Sistema debe permitir seleccionar el tipo de envío de 
la notificación, de la siguiente forma: 
Correo Electrónico Certificado: debe adjuntar el archivo 
de la notificación y enviarlo de forma automática a la 
dirección registrada por la persona interesada, debe 
guardar una constancia de su envío en el sistema. 
Fax Modem: debe adjuntar el archivo de la notificación y 
enviarlo de forma automática al número de fax registrado 
por la persona interesada, debe guardar una constancia de 
su envío en el sistema.  
Telefax: Debe permitir imprimir la notificación y 
permitir adjuntar la imagen del comprobante al 
expediente.  
Correo Certificado: Debe permitir imprimir la 
notificación y el sobre de acuerdo a una plantilla 
dinámica. 
Personalmente: debe permitir registrar un comprobante 
de entrega de acuerdo a la plantilla de "notificación 
personal". 
En caso de que no se pueda efectuar la notificación el 

C  



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 42 

 
 

Sistema debe permitir generar una constancia de este 
suceso. 
El Sistema debe enviar copia de la notificación por 
correo electrónico a una Oficina Regional  permitiendo 
seleccionarla del catálogo de Oficinas Regionales. 
 
 
 
 
 
 
 

5.3.4 Contraloría Electoral en la Actualización del PNE 

 

3.1-Verificación de Domicilio Electoral 

Ejecutantes 

Revisor de Domicilio 

 Características 

Características Beneficio Observación 

El sistema debe mostrar  al funcionario Encargado de 
Revisor de domicilio los movimientos realizados para la 
actualización del Padrón Electoral aprobados por la 
Sección de Análisis. 

C  

El sistema debe ordenar las colas de trabajo por  fecha. C  
El sistema debe asignar automáticamente  al usuario 
encargado de revisar el domicilio que ingresen al sistema, 
un movimiento  a la vez  de forma consecutiva. 

C  

Una vez que el Usuario Revisor de Domicilio tiene un 
movimiento asignado, el sistema debe mostrarle los 
siguientes datos:   
-Nombre y apellidos 
-Número de solicitud 
-Número de cédula de identidad 
-Domicilio Electoral (Provincia, Cantón, Distrito 
Administrativo, Distrito Electoral, Poblado y Dirección 
exacta) 
-Edad 
-Sexo 
-Fecha de nacimiento  
-Teléfono 
-Letra del movimiento 

C  

El sistema debe permitir visualizar el poblado o distrito 
electoral en el mapa (integración con SIGE), mediante 
búsquedas para su validación. 

I  
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El sistema debe permitir consultar todas las direcciones 
anteriores del ciudadano (código electoral y la dirección 
exacta). 

C  

Para los casos de primera vez, el sistema debe permitir 
obtener la dirección registra de la persona en el TIM, así 
como los Nombre y apellidos, número de cédula del 
declarante registrados en el TIM y el domicilio electoral 
del Padre y la Madre 

I  

Para los trámites de duplicado o traslado electoral, y si la 
persona tiene un matrimonio registrado, el sistema debe 
permitir mostrar el nombre y apellidos, domicilio 
electoral y teléfono del conyugue 

I  

Una vez que el Revisor de Domicilio  finalice el proceso 
de revisión de  los datos, el sistema debe permitirle: 
-Proponer  un nuevo domicilio electoral y enviarlo a la 
cola de validación del Analista de Traslados. 
-Finalizar el proceso de revisión, en el caso de que el 
domicilio este correcto. 
-Solicitar la inserción de un nuevo poblado en la División 
Territorial Electoral. 

C  

 

3.2-Análisis de Traslados 

Ejecutantes 

Analista de Traslados 

Características 

Características Beneficio Observación 

El sistema debe mostrar  al Analista de Traslados las 
propuestas de domicilio electoral enviados por los 
usuarios Revisores de Domicilio.  

C  

El sistema debe mostrar  al Analista de Traslados que 
ingresen al sistema, el listado de las solicitudes para 
analizar los traslados, permitiendo escoger una solicitud. 

C  

Una vez que el Analista de Traslados seleccione una 
solicitud, el sistema debe mostrarle los siguientes datos: 
 -Nombre y apellidos 
-Número de solicitud 
-Número de cédula de identidad 
-Edad 
-Sexo 
-Fecha de nacimiento 
-Teléfono  
-Domicilio Electoral Aprobado por la Sección de Análisis 
(Provincia, Cantón, Distrito Administrativo, Distrito 
Electoral, Poblado y Dirección exacta) 

C  
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-Domicilio Electoral Propuesto por el Revisor de 
Domicilios (Provincia, Cantón, Distrito Administrativo, 
Distrito Electoral, Poblado y Dirección exacta)  
El sistema debe permitir visualizar el poblado o distrito 
electoral en el mapa (integración con SIGE), mediante 
búsquedas para su validación. 

C  

El sistema debe permitir al Analista de Traslados: 
-En el caso de que la propuesta sea aprobada, generar una 
solicitud de resolución y enviarla de forma electrónica a 
la cola de resoluciones pendientes, para que la Sección de 
Análisis dicte la resolución y generar el movimiento 
respectivo al PNE. 
-En el caso de que la propuesta no sea aprobada, finalizar  
la solicitud propuesta. 

C El sistema debe permitir asignar 
observaciones. 

El sistema debe permitir generar estadísticas  de los 
traslados propuestos aprobados, no aprobados, domicilio 
electoral correctos, entre otros.  

C  

Para los casos de traslados electorales masivos solicitados 
por el Administrador de la División Territorial Electoral, 
el sistema debe visualizar las solicitudes de traslado 
masivo, mostrando el cambio realizado en la División 
Territorial Electoral, código electoral  anterior  y el 
actualizado, la resolución del Superior de ser necesario y 
debe permitir realizar las siguientes consultas: 
1-Permitir al usuario solicitar automáticamente   los 
electores inscritos en el código electoral anterior que en la 
dirección exacta tengan coincidencia con el código 
actualizado. 
2-Permitir al usuario realizar consultas especiales 
seleccionando uno o varios niveles de la Padrón Nacional 
Electoral permitiendo ingresar el nombre o parte de ellos 
de algún poblado o dato de referencia. El sistema debe 
mostrar al Analista los electores producto de la consulta 
mostrando los siguiente datos: 
-Nombre y apellidos 
-Cédula de identidad 
-Teléfono 
-Dirección exacta 
El sistema debe permitir seleccionar los casos que se debe 
trasladar al nuevo código electoral. 
El sistema debe enviar una solicitud de resolución a la 
Sección de Análisis para que se realice el movimiento en 
el PNE 

C  

 

3.3-Solicitar nuevo Poblado 

Ejecutantes 
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Verificador de Domicilio  

Características 

Características Beneficio Observación 

El sistema debe permitir  realizar una solicitud de estudio 
para la inclusión de un nuevo poblado a la División 
Territorial Electoral.  
Si el poblado ya fue reportado por otro Revisor de 
Domicilio, el sistema debe advertirlo y permitir  registrar 
el número de cédula del elector, a la solicitud de inclusión 
del poblado ya existente y debe contabilizar los registros. 

C  

El sistema debe permitir enviar la solicitud al encargado 
de realizar los estudios pertinentes en el Sistema de la 
División Territorial Electoral 

C  

 

3.4- Verificar los movimientos aplicados  al PNE  

Ejecutantes 

Verificador de Domicilio, Analista de Traslados 

Características 

Característica Beneficio Observación 

El sistema debe permitir realizar las consultas de los 
movimientos aplicados al PNE, por diferentes criterios de 
búsqueda: 
Por numero cedula de identidad 
Nombre y apellidos 
Fecha de resolución 

C  

El sistema debe permitir generar un reporte de lo 
movimientos reportados el SERSICI con las solicitudes 
aprobadas (Duplicados, Primera Vez y Traslados) y 
borradas, permitiendo escogerlo: 
-por detalle (Nombre, apellidos, cédula, número de 
solicitud,)  
-por resumen (cantidad según el tipo de trámite)  
-Ambos casos con la opción de rango de fecha. 

C  

El Sistema debe mostrar por separado, en todos los 
reportes   que se generan del Padrón Nacional Electoral, 
los electores registrados en el País y los que están en el 
extranjero. 

C  

El sistema debe validar que las solicitudes  aprobadas o 
borradas en SERSICI sean aplicados al PNE, en el caso 
de que algún tramite se le realizara algún cambio en el 
movimiento como producto de la validación debe mostrar 
una advertencia y mostrar el o los cambios realizados. 

C  

El sistema debe permitir generar un reporte de todos los C  
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tipos de resoluciones que realiza la Sección de Análisis y 
que generan un movimiento en el PNE  como los son: 
-Inclusiones (Mayor de 18 y Naturalizados), -
Cancelaciones,  
-Traslados Electorales,  
-Defunciones,  
- Caducas,  
-Revocados,  
-entre otros  

 

 

6. Otros requerimientos del producto 
Los requerimientos no funcionales se detallan en el documento "Especificaciones Suplementarias" 

 

7. Anexos 
 

7.1 Atributos de las Necesidades y Características 

 
Las necesidades y  características deben ser clasificadas por el beneficio de negocio. Esto permitirá evaluar, 
dar seguimiento, priorizar y administrar los requerimientos del producto. A continuación se explica los 
valores por los cuales se clasifica el beneficio: 
 

Beneficio 
 
Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o requerimientos 
de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que brindará dicho 
elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada es la siguiente: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 
 
I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, el requerimiento no se puede 
proporcionar fácilmente si el producto no los contempla. La carencia de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Institución, sin embargo la liberación o 
uso del producto no será retrasado debido a la carencia de ningún requerimiento importante. 
 
U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción del usuario/cliente 
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7.2  Modelos de Proceso: 

7.2.1 Padrón Electoral Nacional 
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7.2.2 Certificaciones de Cuenta Cedular 
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7.3 Inconsistencias de Movimientos 

01- NO TIENE INSCRIPCION DE NACIMIENTO                       

 02- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL QUE INDICA CANCELACION POR DOBLE 
INSCRIPCION                     

 03- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL QUE INDICA CANCELACION POR ADOPCION                              

 04- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL QUE INDICA PERDIDA DE NACIONALIDAD         

 05- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL QUE INDICA PRESUNCION DE MUERTE            

 06- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL QUE INDICA SUSPENSION DE INSCRIPCION DE 
NACIMIENTO                    

 07- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL QUE INDICA NULIDAD DE NACIMIENTO           

 08- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE INDICADOR DE QUE LA PERSONA ESTA FALLECIDA           

 09 -TIENE INSCRIPCION DE DEFUNCION EN EL MAESTRO CDE1.CITADEF   

 10- TIENE INSCRIPCION DE DEFUNCION EN EL TRANSITORIO               

 11- EL TIPO DE SOLICITUD ES INVÁLIDO                               

 12- SE INDICA QUE ES UN PRIMERA VEZ Y TIENE MOVIMIENTO DE INCLUSION EN CSO1                  

 13- ADVERTENCIA *** TIENE UN MOVIMIENTO DE EXCLUSION EN CSO1 CON LETRA C-E-J-Q            

 14 - TIENE UN MOVIMIENTO DE EXCLUSION EN CSO1 CON LETRA             

 15 - TIENE UN MOVIMIENTO EN CSO1 QUE NO TIENE LETRA                  

 16- TIENE UN MOVIMIENTO DE EXCLUSION EN CSO1 QUE NO PERMITE DAR UN TRAMITE DE DUPLICADO  

 17- TIENE UN MOVIMIENTO EN CSO1 QUE NO PERMITE DAR TRASLADO         

 18- SE INDICA QUE ES UN PRIMERA VEZ Y TIENE INCLUSION EN EL PADRÓN     

 19 - SE INDICA QUE ES UN DUPLICADO Y NO TIENE INCLUSION ELECTORAL     

 20- SE INDICA QUE ES UN TRASLADO Y NO TIENE INSCRIPCION ELECTORAL 

 21- FALTA TRAMITE DE OPCION        

 22- SE INDICA NO IMPRIMIR CEDULA Y ES MAYOR DE EDAD                

 23- EL CODIGO DEL SEXO EN EL NA CIMIENTO ES INVALIDO                

 24- SE INDICA NO IMPRIMIR CEDULA Y ES CASADO                       

 25- SE INDICA IMPRIMIR CEDULA Y ES MENOR DE 18 AÑOS SOLTERO         

 26- ES UNA SOLICITUD DE TRASLADO Y SE INDICA IMPRIMIR CEDULA        

 27- EL CODIGO DE IMPRIMIR SOLICITUD ES INVALIDO                    

 28- SE ESTA TRAMITANDO CEDULA A UN MENOR DE 16 AÑOS SOLTERO         

 29- SE INDICA NO IMPRIMIR CEDULA Y ES UN MENOR DE 16 AÑOS CASADO  

 30 - EL CODIGO DEL TIPO DE MOVIMIENTO EN LA SOLICITUD ES INVALIDO  

 31- EL TIPO DE MOVIMIENTO DE LA SOLICITUD INDICA QUE SE CAMBIE Y ES UN PRIMERA VEZ  

 32 - EL TIPO DE MOVIMIENTO DE LA  SOLICITUD INDICA QUE SE INCLUYA Y ES UN DUPLICADO O TRASLADO   

 33 - EL TIPO DE MOVIMIENTO DE LA SOLICITUD DEBE SER ARTÍCULO 81       
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 34- EL TIPO DE MOVIMIENTO DE LA SOLICITUD NO PUEDE SER ARTÍCULO  81  

 35 - SE INDICA QUE ES INCLUSION OPORTUNA Y NO ES MENOR DE 16 AÑOS CASADO NI NATURALIZADO CON 
MENOS DE 1 AÑO DE RETIRAR LA CARTA                      

 36 -  SE INDICA INCLUIR Y ES MENOR DE 16 AÑOS                       

 37 - EL CODIGO DE CONDICION ES INVALIDO                            

 38 - SE INDICA QUE ES UN MENOR CASADO Y TIENE MAS DE 18 AÑOS  

 39- SE INDICA QUE ES UN MENOR CASADO Y NO TIENE MATRIMONIO INSCRITO    

 40 - SE INDICA QUE ES UN MENOR  SOLTERO Y ES MAYOR DE 18 AÑOS   

 41- SE INDICA QUE ES UN MENOR  SOLTERO Y TIENE MATRIMONIO INSCRITO  

 42- SE INDICA QUE ES UN MAYOR NATURALIZADO Y ES MENOR DE EDAD     

 43 - SE INDICA QUE ES UN MAYOR  NATURALIZADO Y NO TIENE FECHA DE NATURALIZACION  

 44 - SE INDICA QUE ES MENOR, SOLTERO, NATURALIZADO Y ES MAYOR DE EDAD  

 45 -SE INDICA QUE ES MENOR, SOLTERO, NATURALIZADO Y TIENE INSCRIPCION DE MATRIMONIO           

 46 - SE INDICA QUE ES MENOR, SOLTERO, NATURALIZADO Y NO TIENE FECHA DE NATURALIZACION          

 47 - SE INDICA QUE ES MENOR, CASADO, NATURALIZADO Y ES MAYOR DE EDAD  

 48 -SE INDICA QUE ES MENOR, CASADO, NATURALIZADO Y NO TIENE INSCRIPCION DE MATRIMONIO         

 49 -SE INDICA QUE ES MENOR, CASADO, NATURALIZADO Y NO TIENE FECHA DE NATURALIZACION           

 50 - SE INDICA QUE NO TIENE CONDICION Y ES MENOR DE EDAD             

 51 - SE INDICA QUE NO TIENE CONDICION Y ES NATURALIZADO             

 52 - SE INDICA QUE ES UN MAYOR NATURALIZADO Y LA NATURALIZACION TIENE MAS DE UN AÑO            

 53 -SE INDICA QUE ES MENOR, SOLTERO, NATURALIZADO Y LA NATURALIZACION TIENE MAS DE UN  AÑO   

 54- ESTE MOVIMIENTO DEBE SER INCLUSION OPORTUNA PORQUE CUMPLE LOS 18 AÑOS DESPUES DE  LA 
PROXIMA ELECCION   

 55- ESTE MOVIMIENTO DEBE SER INCLUSION OPORTUNA PORQUE CUMPLE EL AÑO DE NATURALIZADO 
DESPUES DE LA PROXIMA ELECCION     

 56 - ESTE REGISTRO SE ENCUENTRA DUPLICADO EN LOS MOVIMIENTOS DEL SERVIDOR    

 57 - TIENE MOVIMIENTO EN CSO1 Y  SE DEBE DECIDIR CUAL REGISTRO DEJAR - A11 O F-II              

 58- SE INDICA QUE ES NATURALIZADO Y NO TIENE FECHA DE NATURALIZACION                          

 59- TIENE MOVIMIENTO ANTERIOR EN CSO1 CON RESOLUCION POSTERIOR     

 60 - EL CODIGO DE APROBACION ES INVALIDO                            

 61 - SE INDICA CAMBIAR Y ES UN MENOR DE 16 AÑOS                     

 62- NO SE PUEDEN ELIMINAR NOMBRES CON RELACION A SU ANTERIOR SOLICITUD  

 63 - DEBE SER INCLUSION OPORTUNA - ES NATURALIZADO                 

 64- DEBE INCLUIRSE - NATURALIZADO Y CUMPLE LA FECHA EN LOS SEIS MESES ANTES DE LA PROXIMA 
ELECCION                              

 65- LA FECHA DE NATURALIZACION ES DIFERENTE ENTRE EL NACIMIENTO Y LA SOLICITUD              66 - NO 
INDICA NACIONALIDAD DEL  INSCRITO                            

 67- TIENE OTRO MOVIMIENTO EN EL SERVIDOR CON RESOLUCION ANTERIOR SIN PROCESARSE O INVALIDO       
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 68 - EL SEXO EN LA SOLICITUD NO ES IGUAL AL DEL NACIMIENTO          

 69 - TRASLADO - Y CODIGO ANTERIOR  IGUAL AL CODIGO ELECTORAL           

 70 - CODIGO ELECTORAL INVÁLIDO      

 71 - TRASLADO NO CORRESPONDE CODIGO IGUAL    

 72 - FALTA EL CODIGO ELECTORAL ESTA EN CEROS    

 73 - REVISAR LA FECHA DE CADUCIDAD        

 91 - DIFERENCIA EN EL PRIMER APELLIDO - CNA1 Y SOLICITUD            

 92 - DIFERENCIA EN EL SEGUNDO APELLIDO - CNA1 Y SOLICITUD           

 93 - DIFERENCIA EN LA FECHA DE NACIMIENTO - CNA1/SOLICITUD          

 94 - ** ADVERTENCIA PUEDE TENER MAS DE DOS NOMBRES                  

 95 - DIFERENCIA EN EL NOMBRE - CNA1 Y SOLICITUD                     

 96 - ES INTERDICCION CON CLAVE CE. EN SOLICITUD.                  

 97 - FECHA RECEPCION SOLICITUD. REVISAR.     

 98- EN LA INSCRIPCION DE NACIMIENTO TIENE MARGINAL DE ADVERTENCIA    

99 - TRASLADO NO CORRESPONDE SEGUN PADRON 
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7.4 Clasificación de Movimientos al Padrón 

Letra Descripción 

A Cédula primera vez e inclusión  en el Padrón Electoral nacionales y también seaplica a los naturalizados 
que no solicitaron el día de retiro de la carta y que lo hacen cuando cumplen el año // condicional antes de 
las elecciones CE  

A- Cédula primera vez e inclusión condicional en el  Padrón Electoral (menores)  

CM soltero    CC casado 

B Renovación de cédula  caduca e incluye en Padrón Electoral 

C Cancelación por otras causas por ejemplo: doble inscripción, suplantación etc. 

D Duplicado cédula y rectificación del Padrón Electoral 

D- Duplicado simple sin inclusión, varía fecha de  caducidad en el Padrón Electoral 

E Emisión cédula sin inclusión en el padrón (naturalizados y < de 16 años casados) 

F Duplicado letra E e inclusión en el Padrón Electoral 

G Duplicado cédula e inclusión canceladas de letras  C, K, M 

I Inclusión simple en el padrón sin emisión cédula, (que ya tienen letra E) 

H Habilitación para ejercer cargos públicos (resoluciones judiciales y del TSE) 

J Inhabilitación para ejercer cargos públicos (resoluciones judiciales y del TSE) 

L Solicitudes cedulares que ingresan cuando hay un cierre del Padrón Electoral (Art 81) Ley Orgánica del 
TSE  y RC 

M Cancelación por defunción en el Padrón Electoral 

Q Cancelación por caducidad en el Padrón Electoral 

R Resolución revocada que no afecta el  Padrón Electoral 

T Traslado electoral 

U Duplicado cédula, ejecuta Traslado electoral y rectifica  el Padrón Electoral 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Modernización del Sistema de 
Información Civil Padrón 
Nacional Electoral, 
Certificaciones Cedulares 

 

Visión Versión:  1.1 Fecha: 
30/01/2012 

 

Confidencial Tribunal Supremo de Elecciones, 2012                 Página 54 

 
 

7.5 Ejemplo de reportes que se generan del Padrón Nacional Electoral 

 
Ejemplo de reporte Datos 
Inconsistencias a solicitudes de cedula: se realiza 
antes de aplicar los movimientos generado por la 
Sección de Análisis que van a afectar al Padrón, para 
verificar que todo este correcto 

Tipo de movimiento 
Código de aprobación 
Fecha de resolución 
Fecha de Naturalización 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Numero de cedula de identidad 
Sexo 
Numero de expediente 
Fecha de Nacimiento 
Código electoral 
Tipo de error 
Cantidad   
Validación de donde esta la inconsistencia, en el 
nacimiento o en otro movimiento. 

Emitir documentos electorales: aquí es donde se le 
indica si se aplican todos los movimientos  

Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Numero de cedula de identidad 
Sexo 
Número de expediente 
Cantidad total que se está aplicando. 

Expedientes por incluir Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Numero de cedula de identidad 
Código electoral 
Número de expediente 
Fecha de Inclusión 
 

Cifras de los movimientos al Padrón Cantidad por tipos de movimientos 
Sumarias Código Electoral 

Provincia, Cantón y Distrito 
Total de electores inscritos (Total, Hombres y Mujeres) 
Variación respecto al mes anterior 
Variación de electores (Absoluto y relativo) 
Total de elecciones en el extranjero 
Total de elecciones en la Republica 
Resumen de movimientos  
Exclusiones del padrón (Defunciones, Cancelaciones 
por caducidad, otras cancelaciones) 
Inclusiones al PNE (Primera vez, Renovación por 
caducidad, Otras inclusiones) 
Variación respecto al mes anterior (Padrón al mes 
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anterior, Incremento, Padrón actual) 
Padrón interno y externo Número Cédula 

Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Sexo 
Fecha de caducidad 
Fecha de nacimiento 
Código Electoral 
Provincia, Cantón, distrito administrativo y electoral  
Hombres 
Mujeres 
Total 

Nuevos Electores Rango de fecha 
Total por provincia, Empadronados, sin empadronar 
(Total, Hombre, Mujer, No indica). 

Listado defunciones no aplicadas al padrón Número Cédula 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Sexo 
Cita defunción 
Fecha 

Estadísticas de las adhesiones y firmas Estado (Inconsistencia) 
Cantidad 
Porcentual 

Firmas ingresadas Número Cédula 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Folio 
Línea 
Fecha de firma 
Fecha del ingreso 
Estado 

TIM Número Cédula 
Primer Apellido 
Segundo Apellido 
Nombre Completo 
Sexo 
Fecha de caducidad 
Fecha de nacimiento 
Código Electoral 
Provincia, Cantón, distrito administrativo y electoral  
Hombres 
Mujeres 
Total 
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7.6 Tipos de Certificaciones 

 
Certificaciones Automáticas 

Tipo de Certificaciones Restricción Datos  de la solicitud 
Efectos Legales: La puede requerir: 

 El titular de la 
información. 

 Autorizado por el titular 
(debidamente identificado 
y por escrito) 

 Abogado. 
 Juez. 
 Instituciones: 

o Colegios profesionales. 
o Ministerios. 
o Asociaciones. 
o PANI. 

 INAMU, entre otras. 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de la última 

emisión de cédula,  
 nombre completo,  
 conocido como si lo hay,  
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de nacimiento,  
 inscripción electoral (distrito, cantón 

y provincia) ,   
 Número de cédula.  

 
Como excepción solo en los casos en los que 
el titular o el juez lo solicitan se incluye el 
domicilio exacto. 

Efecto Pensión Lo pueden pedir: 
 El titular 
 Autorizado por el titular 

(debidamente identificado 
y por escrito) 

En el caso de fallecidos: 
 Familiar directo (esposa, 

hijos, padres. 
Instituciones: 
 PANI. 
 Instituciones para la que 

labora o laboró el titular y 
juzgados. 

 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de la última 

emisión de cédula,  
 nombre completo,  
 conocido como si lo hay,  
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de nacimiento,  
 inscripción electoral (distrito, cantón 

y provincia) ,   
 número de cédula.  

 
Como excepción solo en los casos en los que 
el titular o el juez lo solicitan se incluye el 
domicilio exacto. 

Efecto Personal Solo la pueden pedir: 
 El titular. 

 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de la última 

emisión de cédula,  
 nombre completo,  
 conocido como si lo hay,  
 nombres de los padres, 
 lugar y fecha de nacimiento, 
 inscripción electoral (distrito, cantón 

y provincia),  
 número de cédula.  

Como excepción a solicitud del titularse 
incluye el domicilio exacto. 
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Certificación Electoral:  
 empadronado, 
 ciudadano en 

ejercicio.  

La puede pedir : 
 El titular 

 

 

Certificación del domicilio 
para efectos Electoral 

La pueden pedir: 
 El titular 
 La secretaría del Partido 

Político en el que se 
postula. 

 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de la última 

emisión de cédula,  
 nombre completo,  
 conocido como si lo hay),  
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de nacimiento,  
 inscripción electoral (domicilio 

exacto de los últimos dos años, 
distrito, cantón y provincia) 

 número de cédula.  
 

Certificaciones Manuales 
Tipo de Certificaciones Restricción Datos  de la solicitud 
Efectos Legales, pueden incluir la certificación 
de: 

 Conocido como (portado 
anteriormente), número de cédula 
anterior,  

 nombre y/o apellidos anteriores, 
 indicación de domicilio anterior,  
 de anotaciones en el espacio de 

observaciones de la solicitud de 
cédula, fechas de solicitud,  

 resolución y entrega de cédulas 
anteriores o actual,  

 certificación del expediente.  

La puede requerir: 
 El titular de la 

información. 
 Autorizado por el 

titular (debidamente 
identificado y por 
escrito) 

 Juez. 
 Instituciones: 

o Colegios 
profesionales. 

o Ministerios. 
o Asociaciones. 
o PANI. 
o INAMU, entre 

otras. 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de 

la última emisión de 
cédula,   

 nombre completo,  
 conocido como si lo 

hay),  
 nombres de los padres, 
 lugar y fecha de 

nacimiento, 
 inscripción electoral 

(distrito, cantón y 
provincia), 

 número de cédula  
 la especificación del 

dato  gestionado. 
Efecto Pensión puede incluir el  

 conocido como (portado 
anteriormente),  

 número de cédula anterior,  
 nombre y/o apellidos anteriores,  
 domicilio exacto. 

Lo pueden pedir: 
 El titular. 
 Autorizado por el 

titular (debidamente 
identificado y por 
escrito) 

En el caso de fallecidos: 
 Familiar directo 

(esposa, hijos, 
padres. 

Instituciones: 
 PANI. 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de 

la última emisión de 
cédula,   

 nombre completo,  
 conocido como si lo 

hay),  
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de 

nacimiento, 
 inscripción electoral 
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 Instituciones para la 
que labora o laboró 
el titular y juzgados. 

 

(distrito, cantón y 
provincia),   

 número de cédula  
 especificación del dato  

gestionado. 
Efecto Personal, pueden incluir la certificación 
de: 

 Conocido como (portado 
anteriormente),  

 número de cédula anterior,  
 nombre y/o apellidos anteriores,  
 indicación de domicilio anterior,  
 anotaciones en el espacio de 

observaciones de la solicitud de 
cédula,  

 fechas de solicitud, 
 resolución de la solicitud 
 entrega de cédulas anteriores o actual, 

certificación del expediente. 

Solo la pueden pedir: 
 El titular. 

 

Se certifican los datos básicos: 
número de solicitud, fecha de 
resolución de la última emisión 
de cédula,  nombre completo, 
conocido como si lo hay), 
nombres de los padres, lugar y 
fecha de nacimiento, inscripción 
electoral (distrito, cantón y 
provincia),  número de cédula y 
la especificación del dato  
gestionado. 

Certificación Electoral: domicilios electorales 
que ha tenido una persona electoral. 

La puede pedir : 
 El titular 

 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de 

la última emisión de 
cédula,  

 nombre completo,  
 conocido como si lo 

hay),  
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de 

nacimiento,  
 inscripción electoral 

(distrito, cantón y 
provincia),   

 número de cédula  
 los domicilios 

electorales gestionados. 
Cuando se refiere a los casos de 
“persona electora”, se deben 
realizar manualmente las 
certificaciones de los extranjeros 
naturalizados, que por tener 
menos de un año de portar 
cédula, según el artículo 144 
deben esperar el término de este 
plazo para ser incluidos en el 
Padrón Nacional Electoral.  

 
Certificaciones automáticas para efectos Judiciales o Policiales  
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Efecto judicial o policial. 
 

La piden : 
 Poder Judicial – 

Jueces y Fiscales. 
 Ministerio de 

seguridad pública 
(policía). 

 Organismo de 
Investigación Judicial 
– Fiscales y 
Defensores. 

 OCN – INTERPOL. 
 Guardacostas. 
 Dirección de 

Inteligencia y 
Seguridad Nacional 
(DIS) 

 Todas las solicitudes 
deben venir firmadas 
por el superior de la 
dependencia y este a 
su vez debe estar 
registrado en el 
listado de personal 
autorizado para la 
realización de 
solicitudes y 
secuestros. 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de 

la última emisión de 
cédula,  

 nombre completo,  
 conocido como si lo 

hay),  
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de 

nacimiento,  
 inscripción electoral 

(distrito, cantón y 
provincia – domicilio 
exacto si lo solicita),   

 número de cédula.  
 

 
Certificaciones Manuales para efectos Judiciales o Policiales

Efecto judicial o policial, pueden incluir la 
certificación de: 
 Conocido como (portado anteriormente),  
 número de cédula anterior,  
 nombre y/o apellidos anteriores,  
 indicación de domicilio anterior, 
 anotaciones en el espacio de observaciones 

de la solicitud de cédula, 
  fechas de solicitud,  
 resolución de la solicitud 
 entrega de cédulas anteriores o actual,  
 certificación del expediente,  
 fecha de naturalización, 
 certificación de fotografías, huellas y 

firmas. 
 No empadronado,  
 homónimos,  
 cédula no le pertenece, 
 cédula le pertenece a,  
 no es portador de cédula,  

La piden : 
 Poder Judicial – 

Jueces y Fiscales. 
 Ministerio de 

seguridad pública 
(policía). 

 Organismo de 
Investigación Judicial 
– Fiscales y 
Defensores. 

 OCN – INTERPOL. 
 Guardacostas. 
 Dirección de 

Inteligencia y 
Seguridad Nacional 
(DIS) 

 
Todas las solicitudes 
deben venir firmadas por 
el superior de la 

Se certifican los datos básicos:  
 número de solicitud,  
 fecha de resolución de 

la última emisión de 
cédula,   

 nombre completo,  
 conocido como si lo 

hay), 
 nombres de los padres,  
 lugar y fecha de 

nacimiento,  
 inscripción electoral 

(distrito, cantón y 
provincia),   

 número de cédula  
 la especificación del 

dato  gestionado. 
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 caduca,  
 fallecido.  
 Entre otros. 

dependencia y este a su 
vez debe estar registrado 
en el listado de personal 
autorizado para la 
realización de solicitudes 
y secuestros. 

 
 

7.7 Definición de indicadores para Sistema de Seguimiento Gerencial 

 
En la tabla de " Áreas, Indicadores y Variables de Estudio" se muestra a nivel general los indicadores 
(medidas) que tendrá la estructura que permitirá medir la cantidad deseada por las diferentes áreas en 
estudio. Dicha sección muestra a nivel general las dimensiones asociadas a los indicadores.  
 
Las tablas  de " Cuadro de Estados" ,  "Lugar de Ingreso" y " Cuadro de Trámites ", muestran las 
dimensiones donde se puede tomar como un posible catálogo que debe ser modificable en el tiempo y 
que contiene los valores que permitan diferentes combinaciones con las medidas.  
 
Áreas, Indicadores y Variables de Estudio   
 
Áreas 
(secciones) y 
Sub-Áreas  

Oficialía Mayor Electoral 
Sección Padrón Nacional Electoral 
Contraloría Electoral 
Registradores Auxiliares  

Indicadores  
(medidas 
cuantificables) 

Indicadores a analizar  
 Cantidad de Solicitudes de certificaciones   (Año, Mes, Días, Hora, 

Minuto, Segundo) 
 Cuantificables por gráficos, promedio, porcentajes, proyecciones,  

promedios compuestos, sumas, restas, divisiones, 
multiplicaciones, cuentas  

 Cantidad de Certificaciones  
 Cantidad por tipos de Certificación 
 Cantidad de accesos en sitio Web 
 Cantidad de descargas en Sitio Web 
 Cantidad de Certificaciones por funcionario 
 Cantidad de Certificaciones  por persona 
 Cantidad de Certificaciones  Impresos 
 Cantidad de Resoluciones realizadas por Análisis 
 Cantidad de movimientos cancelados 
 Cantidad de movimientos incluidos 
 Cantidad de movimientos actualizados 
 Cantidad de Movimientos validados 
 Cantidad de Movimientos con inconsistencias 
 Cantidad de Solicitudes de Resoluciones 
 Cantidad de consultas hechas a los trámites 
 Cantidad de electores inscritos (Total, Hombres y Mujeres) 
 Cantidad de elecciones en el extranjero 
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 Cantidad de elecciones en la Republica 
Variables de 
estudio 
(dimensiones) 

Áreas de Análisis  
 Por trámite 
 Por área de estudio  
 Por tiempo (año, mes, día, hora, minuto y segundo) selección de 

rango por fechas 
 Por Estado (ver Cuadro de Estados) 
 Por funcionario  
 Por perfiles o roles 
 Por usuario interno o externos 
 Por tipo de inconsistencia (catálogo) 
 Por tipo de Movimiento (catálogo) 
 Por tiempo promedio en cada estado (ver  Cuadro de Estados) 
 Para que efectos 

Así también toda variable (ver Cuadro de Trámites y Áreas) 
Debe poder ser combinada con los indicadores (medidas cuantificables) 

 
Cuadro de Estados  
 
 
Estado del trámite   Receptadas 

 Estudiadas 
 En revisión 
 Lista para entregar 
 En proceso de firma 
 Entregadas 

 
 
Lugar de Ingreso 
 
Lugar donde se 
reciben las 
solicitudes  

 Digital, Solicitud WEB 
 Oficinas Regionales  (Ver Catálogo) 
 Oficinas Centrales 
 Registradores auxiliares (funcionarios del Registro Civil, 

Servicio a Domicilio, Cónsules) 
 
Cuadro de Trámites  
 
Trámites  Variables de Estudio (se puede incluir cualquier 

combinación entre las variables y los indicadores) 
Todos las certificaciones 
 

-Tipo de Certificaciones (Personal, Pensión, Judicial, ) 
-Número de Solicitud 
-Apellidos y Nombre 
-Número de Documento de identidad  
-Conocido Como 
-Sexo 
-Lugar de Nacimiento 
-Fecha de Nacimiento 
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-Provincia 
-Cantón 
-Distrito Administrativo 
-Distrito Electoral 
-Dirección exacta de la casa 
--Lugar  de Retiro 
-Lugar y fecha 
-Comparación de huellas exitosa 
-Comparación de huellas no exitosa 
-Excepciones 
-Cambio de Firma  
-Edad 

Movimientos  Tipo de movimiento 
 Código de aprobación 
 Fecha de resolución 
 Fecha de Naturalización 
 Primer Apellido 
 Segundo Apellido 
 Nombre Completo 
 Numero de cedula de identidad 
 Sexo 
 Numero de expediente 
 Fecha de Nacimiento 
 Código electoral 
 Provincia, Cantón y Distrito 
 Total de electores inscritos (Total, Hombres y Mujeres) 
 Total de elecciones en el extranjero 
 Total de elecciones en la Republica 
 Tipo de error 
 Cantidad   
 Validación de donde esta la inconsistencia, en el 

nacimiento o en otro movimiento 
 Número de expediente 
 Cantidad total que se está aplicando. 
 Fecha de Inclusión 

 
 

 

 
 

 

Página Web 
 Certificaciones por tipo  
 Fechas de acceso  
 Usuario  
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Resumen del modelo de casos de uso 
1. Introducción 

En este entregable se recopila la información presentada en el modelo de casos de uso así 
como su priorización. Esto servirá para las actividades de administración y desarrollo del 
Sistema que administrada el Padrón Nacional Electoral el cual soporta los procesos que 
se llevan a cabo en la Sección del Padrón Nacional, Contraloría de Servicios y Oficialía 
Mayor Electoral. 

1.1 Propósito 

Este documento presenta el modelo de casos de uso.  La información expuesta contiene: 
los  diagramas de casos de uso, una descripción breve para cada actor y caso de uso, la 
priorización de los casos de uso por cada proceso. 

 

1.2 Alcance 

Este documento contiene los casos de uso identificados para los sistemas que soportan los 
procesos de Certificaciones Cedulares, Administración Padrón Electoral Nacional y 
Administrar la División Territorial  que proveen información para el funcionamiento del 
Sistema. 

 

1.3 Definiciones, Siglas y Abreviaturas 

 
 

PNE: Padrón Nacional Electoral 
 
SERSICI: Sistema Identificación Ciudadana 
 
TIM: Tarjeta de identificación de menores 
 
TSE: Tribunal Supremo de Elecciones 
 
Usuario: se entiende por usuario aquella persona que utiliza de forma indirecta el 
Sistema. 
 
 

1.4 Referencias 

 
1. Documento de Visión del Padrón Nacional Electoral.  Este documento es la base 

sobre la cual se definieron los casos de uso. 
2. Modelo del proceso de los procesos del Padrón Electoral, Certificación Cedular y 

Contraloría Electoral. 
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2. Diagramas del Modelo por Proceso 
 

2.1 Padrón Electoral Nacional 
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2.2 Certificación Cedular 

 

2.3 Administracion General 
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2.4 Contraloría Electoral 
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3. Actores propuestos 
Actor Descripción 

Administrador 
Funcional 

Administra catálogos  
Administra  parámetros 
Asigna roles y privilegios (perfiles) 
Genera reportes 
Administrar usuarios  
Genera reportes de auditoria 

AFIS Sistema Automatizado de Identificación de huellas dactilares (Automated Fingerprint 
Identification System). 

Analista 
 

Funcionario de la Sección de Análisis, que utiliza el sistema para el dictado de 
resoluciones. 

Analista de Traslados Funcionario autorizado de la Contraloría Electoral que con base en la verificación de los 
domicilios electorales, propone la ejecución de traslados a la Sección de Análisis. 

Ciudadano Utiliza el sistema para solicitud de servicios por Web, como por ejemplo Solicitar 
certificaciones, consultas de los ciudadanos con cédulas vigentes, consultas al Padrón 
Nacional. 

Certificador Electoral En las certificaciones automáticas solicitadas en Oficinas Centrales, se encarga de la 
impresión de las certificaciones y en las manuales realizar el estudio y genera por medio 
de elementos la certificación.  

Division Territorial 
Electoral 

El sistema que brinda información sobre: Provincia, Cantón, Distrito Administrativo, 
Distrito Electoral y poblados para la correcta inscripción de los electores.  

Encargado de la 
unidad de 
certificaciones 

Obtiene reportes del trabajo de cada certificador y administra las plantillas para la 
generación de certificaciones. 

Encargado de revisar 
inconsistencias 

Es el encargado de solicitar a la Sección de Análisis el dictado de resoluciones y revisar 
las inconsistencias producto de las validaciones. 

Encargado de imprimir 
el PNE 

Es el encargado de imprimir y llevar el control de la impresión del padrón registro 
fotográfico. 

Institución pública o 
privada 

Instituciones que realizan solicitudes de servicios vía Web y obtienen respuesta por 
medios digitales. 

Jefatura del PNE Administrar el proceso del cierre del padrón y de sus correcciones. 
Oficial Mayor 
Electoral 

Aprueba y firma las certificaciones que lo requieran, obtiene reportes y alarmas del 
sistema. 

PNE Brinda los datos del Padrón Nacional Electoral 
Verificador  de 
Domicilio  

Funcionario de la CE que verifica que los electores estén inscritos correctamente en el 
domicilio electoral que les corresponda.  

SIGE Brinda Información Geográfica Electoral. 
SERSICI Brinda datos e imágenes del Sistema de Cédulas 
Sistema Civil Brinda los datos del Sistema Civil  
Sistemas 
Institucionales 

Se refiere al conjunto de sistemas internos del TSE con los que tiene interfaz el nuevo 
sistema (Sistema Civil, División Territorial, SERSICI, Elecciones) 

Supervisor de Unidad 
Electoral 

Encargado de realiza el cierre del padrón, generar los productos del PNE (reportes,  
junteo, entre otros) y administrar centros de votación. 

TIM Sistema de Tarjeta de Identificación de Menores. 
Verificador de 
Movimientos al PNE 

Funcionario de la CE que verifica  los movimientos aplicados al PNE por los usuarios del 
Departamento Electoral. 
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4. Descripción y Clasificación de los casos de uso 
 

4.1 Padrón Electoral Nacional 

 

Nº 
Nombre del Caso 

de Uso 
Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad Esfuerzo 

1 
Administrar Centros 

de Votación 

Este caso de uso permite administrar los Centros de 
Votación (agregar, modificar o eliminar) y la asignación 
de las juntas receptoras de votos. 
 
Adicionalmente, se generan los archivos para los 
servicios de consulta de lugar de votación para el IVR-
120, página Web, aplicación portátil de consulta de los 
partidos políticos. 

1 C M M M 

2 

Consultar 
ciudadanos con 
cédula vigente, 

inhabilitación  para 
ejercer cargos 

públicos y PNE 

Este caso de uso permite realizar consultas específicas 
de los ciudadanos con cédula vigente, inhabilitación 
para ejercer cargos públicos y Padrón Nacional 
Electoral generando el listado (archivo) completo o 
filtrado por provincia, cantón o distrito. 

1 C A B B 

3 
Generar y Aplicar el 

PNE 

Este caso de uso permite aplicarlos movimientos 
validados al padrón para realizar su cierre, en cualquier 
momento. 

1 C A M M 

4 
Generar un reporte 
de los movimientos 

al PNE 

Este caso de uso permite generar los diferentes reportes,  
que se utilizan para el proceso del cierre del Padrón 
Nacional Electoral y la verificación de los datos, así 
como los productos derivados del PNE 
 

1 C A M M 
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5 
Obtener Padrón 

Registro con 
Fotografía 

Este caso de uso permite generar, imprimir y llevar 
control de la impresión del padrón registro fotográfico: 
con un archivo por cada junta electoral, que contenga la 
portada, instrucciones generales, acta de apertura, hojas 
de incidencias, fotografías de los electores, acta de 
cierre, certificación de la votación, resultado de la 
votación y contraportada 

1 C A M M 

6 Realizar Junteo 

Este caso de uso permite obtener la distribución inicial 
de juntas y administrar la creación, modificación y/o 
eliminación de éstas según la cantidad de electores. 
Adicionalmente, en este caso de uso, los encargados de 
los programas electorales podrán registrar las solicitudes 
de listados (petetes) de juntas para su impresión. 

1 C A A A 

7 
Realizar 

resoluciones 

Este caso de uso permite  dictar las resoluciones  
digitales que son solicitados por Padrón Electoral o la 
Contraloría Electoral para ser aplicar movimientos al 
PNE (rectificar, cancelar, borrar, incluir, revocar, 
insanias, inhabilitados para ejercer cargos públicos y su 
rehabilitación) y asociadas a la solicitud 
correspondiente. 

1 C A M M 

8 
Solicitar 

Resoluciones 
Digitales 

Este caso de uso permite solicitar las resoluciones  
digitales que sean necesarias para aplicar movimientos 
al PNE (rectificar, cancelar, borrar, incluir, revocar, 
modificar, insanias, inhabilitados para ejercer cargos 
públicos y su rehabilitación) y asociadas a la solicitud 
correspondiente. 
 

1 C A B B 

9 
Validar 

Movimientos 

Este caso de uso permite clasificar los movimientos del 
padrón, realizar las validaciones correspondientes (con 
el padrón y contra los sistemas externos), corregir los 
inconsistentes. 

1 C A A A 

10 
Estudio  de 

adhesiones y firmas 

Este caso de uso permite el estudio de las adhesiones 
dadas a un Partido Político para su inscripción y el 
estudio de las firmas dadas para la realización de un 
Referendum. 

1 C M M M 
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4.2 Certificación Cedular 

 

Nº 
Nombre del Caso 

de Uso 
Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad Esfuerzo 

1 

Administrar 
Plantillas para 
Certificaciones 

Cedulares 

Este caso de uso permite crear y modificar las diferentes 
plantillas para generar  los tipos de certificaciones 
electorales 

1 C A M M 

2 
Aprobar y fimar 
Certificaciones 

Este caso de uso permite visualizar los elementos 
generadores de la certificación y realizar la revisión, 
corrección, aprobación y firma de las certificaciones 
cedulares que lo requieran (principalmente 
certificaciones manuales) o las que el certificador lo 
requiera. 

1 C A M M 

3 
Generar 

Certificación Cedular 

Este caso de uso permite generar las certificaciones 
cedulares tanto predefinidas como las manuales. Le 
permite al Certificador Electoral seleccionar las 
secciones o información que va a contener la 
certificación. 
Adicionalmente, este caso de uso debe permitir realizar 
el envío del documento vía electrónica (web o correo) 
con firma digital de Oficial Mayor Electoral. 

1 C A A A 
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4 
Generar Reportes de 

Certificaciones 
Cedulares 

Este caso de uso provee reportes de las certificaciones 
cedulares: 
- Productividad por certificador. 
- Estadísticas de ingreso, en proceso y egreso de las 
certificaciones cedulares, tipo de certificación. 
- Productividad por área, usuario, estación. 
- Consultas flexibles con los  diferentes datos 
capturados los formularios. 
- Consultas de todos los movimientos de los Ciudadanos 
con la advertencia de estar o no en el PNE. 
- Reportes del trabajo que ingresa, distribuido, 
confeccionado y entregado por certificador. 
- Consultas, a través de los criterios de búsqueda que 
apliquen (dichos criterios deben ser flexibles). 

1 C A A A 

5 
Realizar Seguimiento 

de Certificaciones 
Cedulares 

Este caso de uso permite realizar el seguimiento 
(consultas del ingreso, elaboración, egreso y tiempo en 
cada proceso) de las solicitudes de certificación cedular, 
así como el registro del egreso (el ingreso se lleva a 
cabo en "Registrar Solicitud Certificación Cedular" y su 
elaboración en "Generar Certificación Cedular"). 

1 C A M M 

6 
Solicitar y emitir 
Certificación de 
Cuenta Cedular 

Este caso de uso permite al ciudadano o a las 
Instituciones solicitar las certificaciones vía Web 
firmadas  digitalmente (en los casos que lo requiera) 

1 C A M M 
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4.3 Administración General  

 

 
 
 
 
 
 
 

Nº 
Nombre del 
Caso de Uso 

Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad
Afecta 

arquitectura 

1 Administrar 
Catálogos 

Permite la administración de los catálogos del Sistema. 
1 C A A NO 

2 Administrar 
Usuarios 

Permite administrar los perfiles y usuarios que tengan 
acceso a los diferentes procesos. 1 C A A NO 

3 Administrar 
Parámetros 

Permite la administración de los parámetros 
establecidos en el Sistema a nivel general o de cada 
proceso. 

1 C M M NO 

4 Asignar Roles y 
Privilegios 

Permite al administrador del proceso o del Sistema 
asignar roles y privilegios a los usuarios, con el fin de 
que puedan ingresar al sistema. 

1 C A B NO 

5 

Generar Reportes 
Generales 

Permite al Administrador Sistema o del Proceso generar 
reportes dinámicos con relación a los indicadores. 1 C M M NO 

6 

Generar Reportes 
de Pistas de 
auditoría 

Este caso de uso permite consultar el historial de todos 
los movimientos de un usuario o no en un período 
determinado, así como realizar consultas por distintos 
criterios de las pistas auditorías. 

1 C M M NO 
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4.4 Contraloría electoral 

 

Nº 
Nombre del 
Caso de Uso 

Descripción Prioridad Beneficio Estabilidad Complejidad
Afecta 

arquitectura 

1 
Solicitar resolución 
– Secc de Análisis - 

Este caso de uso permite solicitar una resolución a 
Sección de Análisis para que se genere un movimiento 
al PNE. 

1 C A M NO 

2 
Verificar Domicilio 

Electoral 

Este caso de uso permite comparar la nueva dirección 
con las direcciones de solicitudes anteriores, Además, 
de ser necesario  obtener la dirección de la persona en el 
TIM  (así como los datos Padre, Madre del declarante), 
o la dirección del Conyugue,  para facilitar la validación 
del distrito electoral indicado 

1 C A M NO 

3 
Verificar 

movimientos del 
PNE 

Este caso de uso permite verificar y comparar las 
solicitudes  realizadas en el SERSICI y las resoluciones 
emitidas por la Sección de Análisis que generan 
movimiento en el PNE. 

1 C A M NO 
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5. Anexo: Atributos de Requerimientos 
 

5.1 Beneficio. 

Métrica utilizada para clasificar distintos “elementos” ya sean necesidades, características o 
requerimientos de software (casos de uso o especificaciones suplementarias). Indica el beneficio que 
tiene brindará dicho elemento desde la perspectiva del negocio en el producto final. La escala utilizada se 
describe a continuación: 
 
C - Crítico: Elementos esenciales. Si no se cumplen con ellos el producto estará incompleto y no será 
factible su uso ni proveerá el beneficio al negocio. 

I - Importante: Son elementos importantes para la eficacia del producto, no se pueden proporcionar 
fácilmente si el producto no las contempla. La carencia de la inclusión de un elemento importante puede 
afectar la satisfacción del cliente, del usuario o en su defecto de la Imprenta, además, sin embargo la 
liberación o uso del producto no será retrasado  debido a la carencia de ninguna característica 
importante. 

U - Útil: Elementos que son de valor agregado. Su presencia brindará facilidades de ejecución. Sin 
embargo, el no contar con estos elementos no afectará la satisfacción de usuario/cliente o de la Imprenta 
como tal 

 

5.2 Prioridad 

Se refiere al orden en que se requieren que se desarrollen los casos de uso (etapa de construcción). Se 
clasifica en 1, 2 y 3, siendo 1 lo más prioritario y 3 el de menor prioridad 

 

5.3 Complejidad 

Este atributo es utilizado para medir la complejidad técnica de un caso de uso. Tiene que ver con la 
dificultad para desarrollar el caso de uso debido a algoritmos complejos, interfaces con otros sistemas, 
riesgos técnicos no solucionados, incertidumbre en la solución técnica. Se mide la complejidad en alta 
media y baja así si para un caso de uso no hay riesgos técnicos, se conocen los mecanismos de 
arquitectura y solución que se deben utilizar para su desarrollo. Se clasifica en A: Alta, M: Media, y B: 
Baja. 
 

5.4 Estabilidad 

Se refiere a la probabilidad de que un requerimiento no cambie. Una estabilidad baja es producida por la 
probabilidad de que se den cambios en los requerimientos, estos cambios pueden se por indefiniciones, 
el negocio es nuevo, no se tiene claridad. A: Alta (es estable y poco probable que cambie), M: Media, B: 
Baja. 
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Especificaciones Suplementarias de Software  
 
1. Introducción 

1.1 Propósito 

El propósito de este documento es capturar los requerimientos de software que no son especificados en el modelo de 
casos de uso.  Estos requerimientos se documentan y clasificación de acuerdo al modelo FURPS. FURPS indica las 
categorías a utilizarse en la definición de requerimientos así como las áreas para la valoración de la calidad del 
producto. 

Estas categorías son: 

 Funcionalidad 

 Facilidad de Uso 

 Confiabilidad 

 Rendimiento 

 Facilidad de Soporte  

Por sus siglas en inglés: Functionality, Usability, Reliability, Performance, Supportability. 

1.2 Alcance 

Este documento detalla las especificaciones suplementarias para los procesos de Administración del Padrón 
Nacional Electoral, Certificaciones Cedulares y Administración de la División Territorial Electoral. 
 

1.3 Definiciones, acrónimos y abreviaturas 

Para interpretar apropiadamente las Especificaciones Suplementarias, se debe consultar los siguientes documentos: 
- Glosario del Padrón Nacional  Electoral y Certificaciones Cedulares  
- Glosario de la Administración de la División Territorial Electoral. 

 

1.4 Referencias 

Los estándares de documentación que se mencionan en el documento son los utilizados por la Sección de Ingeniería 
del Software del Departamento de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

2. Funcionalidad 
A continuación se mencionan algunos aspectos de funcionalidad que debe tener la Administración del Padrón 
Nacional   Electoral, Certificaciones Cedulares y Administración de la División Territorial. 
 

2.1 Pistas de Auditoría 

Con el objeto de minimizar los riesgos internos y externos de acceso no autorizados, pérdidas y daños a la 
información, el sistema debe contemplar las siguientes características de acuerdo al caso de uso “Generar 
Reporte de Auditoría”: 

El registro oficial de eventos de todas las operaciones y transacciones que se realicen en él, de forma tal que 
garantice la reserva y el control de la información. Dichas operaciones y transacciones contemplan la 
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autenticación realizada desde las pantallas del sistema así como de accesos y modificaciones realizadas a nivel 
de base de datos por los diferentes usuarios del sistema. 

La consulta por distintos criterios de la información del contenido de cada una de las pistas de auditoría 
solamente a usuarios autorizados en el TSE. 

La validación del mecanismo de arquitectura de “Auditoría” con que cuenta el TSE y determinar en conjunto 
con la Contraparte Técnica del TSE si se utiliza este mecanismo o uno propuesto por el contratista. 

2.2 Uso de Certificados Digitales y Firma Digital  

El sistema debe permitir a los Instituciones Autorizadas poder identificarse en la plataforma y firmar cada uno 
de las solicitudes que lleven a cabo digitalmente. 

2.3 Uso de huella dactilar para las solicitudes de cuenta cedular en Oficinas Centrales u Oficinas  
Regionales 

 
El sistema debe contemplar la captura de las huellas dactilares del interesado que solicita una certificación 
cedular  en las Oficinas Centrales o Regionales la cual deberá ser unidáctilar  

Adicionalmente, se deben considerar los siguientes requerimientos: 

 El sistema debe permitir solicitar la huella de interesado y realizar la comparación 1 a 1  con las 
huellas almacenada en el SERSICI, realizándola en el momento de la captura de la misma, mostrando 
el resultado al funcionario de ventanilla.  

 De ser validada, el sistema debe permitir continuar con la solicitud. 

 De no ser validada, debe asignarle una excepción para comparar la huella de cotejo, el sistema debe 
permitir realizarla con otra huella almacenada o tramitar la solicitud sin la comparación de la huella, 
con una autorización previa del Supervisor de Área. 
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2.4 Almacenamiento y Visualización de Imágenes 

El adjudicatario deberá establecer, durante la etapa de elaboración, el formato y resolución de imágenes (foto y 
firma) de manera que se asegure que no se pierde calidad en las operaciones de acercamiento o ampliación. 
Dicho formato y tamaño deben ser establecidos considerando no saturar la capacidad de almacenamiento, para 
ello el adjudicatario deberá realizar un análisis de crecimiento de los datos y presentar propuesta que será 
aprobada por la Contraparte Técnica del TSE. 

El sistema debe proveer un mismo visualizador de imágenes estándar en cada uno de los casos de uso que lo 
requieran. 

2.5 Información en Pantalla 

El sistema debe mostrar la siguiente información general en las pantallas de la aplicación donde se ingrese por 
medio de un usuario. Esta información contiene lo siguiente: 

Número de expediente (en los casos donde se muestra la información de un trámite). 

Fecha. 

Hora. 

Número de estación. 

Nombre de usuario. 

2.6 Publicación de Servicios  

El sistema debe permitir publicar la división territorial electoral, formularios, el Padrón Nacional Electoral así 
como la lista de cédulas expedidas vigentes. 
 

2.7 Consistencia de Información 

En caso de eliminar una página o un archivo, automáticamente se eliminarán todas las referencias a éste, de 
una forma totalmente automática y transparente. 
 

2.8 Envío de notificaciones por correo electrónico 

El sistema debe enviar por correo electrónico certificado notificaciones de los estados de sus trámites a los 
ciudadanos o instituciones que han realizado la solicitud de estos. 

2.9 Catálogos del Sistema 

El sistema debe contar con los catálogos necesarios que permitan solamente el ingreso de datos válidos. 

2.10 Formato de huellas  

Las imágenes de las huellas capturadas deben mantener el formato estándar WSQ (Wavelet Scalar 
Quantization), de acuerdo a lo establecido por la especificación ANSI/NIST, de manera que garantice una 
correcta comparación con las huellas que el TSE tiene almacenadas. 

1.1 Base de datos multidimensional para Sistema Gerencial 

El Sistema Gerencial debe contemplar en su diseño los siguientes componentes: 
1. Base de datos Volátil (BULK o Plantilla) que permita extraer y depositar los datos tal cual están en el 

origen, y que permita trabajar con conjuntos de datos y aplicar lógica de negocio para posteriormente 
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enviarla a la base de datos de repositorio de estrella(s). Debe incluir todas las estructuras que se crean 
necesarias para solventar la necesidad de los indicadores  

2. Base de datos Repositorio (DW o Repositorio de Datamart): que permita contener las estructuras que 
almacenen la historia. Estas estructuras son las que tienen los modelos estrella que están a nivel relacional, 
y que sirven para alimentar la base de datos multidimensional (cubo).  Debe incluir todas las estructuras 
que se crean necesarias para solventar la necesidad de los indicadores, esto quiere decir que debe contener 
las dimensiones y las tablas de hechos necesarias.  

3. Solución ETL: grupo de ETL's que permita procesar la tarea que tiene como fin (Extraer, Transformar y 
Cargar Datos). Debe de extraer los datos de la fuente de la base de datos transaccional, trabajar con los 
datos en la base de datos Volátil, aplicar las reglas de negocio que se requieran y posteriormente depositarla 
en el repositorio. Así mismo dentro del grupo debe existir componentes que carguen a la base de datos 
multidimensional y que procesen tanto las dimensiones como el cubo como tal.  

4. JOBS: que serán los trabajos que tienen un horario para enviar a ejecutar ETL's, procedimientos en base de 
datos, u otro objeto que se requiera que tenga una ejecución por horario o por demanda. 

5. Solución Multidimensional: es la solución que contiene la base de datos multidimensional que se alimenta 
de la(s) estrella(s) del repositorio. Debe contener todas las dimensiones, niveles, jerarquías y demás objetos 
y características de los cubos OLAP necesarios.  

6. Administración de Usuarios: la administración se hará de acuerdo a Autenticación Windows y se le dará 
permisos a los usuarios a la base de datos multidimensional.  

7. Herramienta de Consulta: es necesario dejar configurado una herramienta para el consumo de los datos. El 
objetivo es que cada vez que el usuario ingresa a la herramienta no tenga que estar configurando 
conexiones para poder conectarse a la base de datos multidimensional. Tal puede ser el caso de Microsoft 
Excel u otra herramienta que permita consultar Cubos OLAP. 

 

3. Facilidad de Uso 
En esta sección se mencionan algunas facilidades de uso que debe tener el sistema: 
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3.1 Ley 7600 

El sistema debe contemplar aspectos de accesibilidad para personas con alguna discapacidad,  según lo 
establecido en la ley 7600. 

3.2 Estándares de presentación de datos  

La presentación de la información en las pantallas, así como también el diseño de las mismas, estará  sujeta 
estándar de Interfaz de Usuario del Tribunal Supremo de Elecciones. Debe ser validado y aprobado por la 
Contraparte del TSE. 

3.3 Opción de ayuda 

El sistema debe tener la opción de ayuda en las distintas pantallas y debe estar siempre visible. 

3.4 Guías al usuario 

El sistema debe guiar al usuario en el ingreso de la información y se le facilite la realización de las tareas 
propias al interactuar con el sistema. 

3.5 Idioma del sistema 

Todas las pantallas del sistema, así como las ayudas en línea y documentación deben estar en idioma español. 

3.6 Información de Catálogos o valores predeterminados 

El sistema debe proveer a los usuarios la facilidad para seleccionar información en “combos” para que no tenga 
que digitarlo para los catálogos o conjuntos de valores predeterminados.  

4. Confiabilidad 

4.1 Manejo de Encriptación  

Se debe asegurar que: 

 La solución debe contar con encriptación de la información en el disco duro de las estaciones de trabajo. 

 Los clientes web o livianos utilicen SSL de 256 bits para su comunicación con el servidor de aplicaciones. 
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4.2 Reconocimiento de Caracteres especiales 

El sistema debe reconocer el uso de caracteres especiales tanto en la captura y manejo de la información propia 
del sistema, como de aquella que proviene de los sistemas con los cuales tiene interfaz (por ejemplo el uso de 
la eñe, diéresis, apóstrofe, circunflejo, tilde, entre otros), de manera que no se varíe los datos en su trasiego por 
los distintos flujos de información. 

4.3 Integridad referencial de datos 

El sistema deberá garantizar la consistencia de los datos en todo momento, incluso durante la navegación en 
sus distintas opciones. Posterior a una caída del sistema o corte de red, los datos ingresados, modificados o 
eliminados por los usuarios deben ser consistentes, esto es, debe garantizar relaciones de integridad referencial, 
el manejo de transacciones y “rollback” consistente en caso de ser necesario. 

4.4 Cierre de conexiones 

El sistema debe asegurarse de cerrar todas las conexiones al repositorio de datos de manera oportuna, esto 
significa, después de ser utilizada o cumplidos los tiempos de inactividad establecidos. 

4.5 Manejo de Intrusiones  

La propuesta debe considerar mecanismos para la protección del sistema contra posibles intrusiones 
informáticas y físicas de los equipos. 

Con el propósito de evitar la pérdida de información o la suspensión del servicio, se deberá considerar aspectos 
de seguridad que garanticen la sostenibilidad y continuidad del sistema frente a posibles ataques de intrusos y 
fallas, asegurando la disponibilidad de la información ante cualquier circunstancia. 

4.6 Mantener los datos de una sesión  

La plataforma de servicios debe tener la capacidad de almacenar los datos temporalmente que un usuario se 
encuentre registrando en un formulario y que requiera guardarlos para continuar con el ingreso de información 
de forma posterior. De igual forma, en caso de una caída del sistema, el usuario puede continuar con la captura 
de información en el punto en el que se encontraba al recuperarse el sistema. 

4.7 Autenticación de Usuarios Internos 

En cuanto a la autenticación para el ingreso al portal de servicios interno para hacer uso de los sistemas que se 
accedan por medio del mismo se tienen los siguientes requerimientos:  

 El acceso a usuarios debe realizarse mediante el repositorio de usuarios establecido en el TSE, Active 
Directory. 

 Se debe de utilizar algún medio para desactivar toda aplicación que permanezca sin uso en una 
estación de trabajo que sobrepase el parámetro de tiempo establecido. 

 No debe permitir el acceso simultáneo de un usuario a dos o más estaciones de trabajo. 

 La aplicación debe poder ser ejecutada con permisos limitados de usuario en el sistema operativo de la 
estación. El usuario por lo tanto no necesitará ser administrador de su computadora para acceder a esta 
aplicación 

4.8 Autorización 

Se debe permitir a un usuario administrador, gestionar los permisos  de acceso a las diferentes funcionalidades 
del sistema a los distintos usuarios. Los cual debe contemplar que los usuarios del sistema y  plataforma de 
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servicios solo realicen las acciones permitidas de acuerdo a su perfil. Para ello para cada perfil debe poder 
definirse: 

 Módulos, Pantallas, transacciones, links, reportes, impresión de reportes, Opciones/Acciones dentro de 
las Pantallas a los que tiene acceso. 

 Al menos debe existir roles para Administrar contenido, administrar plantillas, consulta, publicación de 
imágenes, etc. 

 Acceso a Datos privados (conjunto de información ya identificada como: dirección exacta, imágenes 
de firma, foto y huella, número de teléfono y correo electrónico). De esta manera el sistema presentará 
los resultados de consultas y reportes con o sin estos datos de acuerdo a esta definición. 

 El alcance de la información a la que tiene acceso el perfil: toda la información, la de la sección a la 
que pertenece el usuario o una selección de las secciones a las que tiene acceso. De esta manera el 
sistema filtrará los resultados de consultas y reportes de acuerdo a esta definición. 

 Uno o más perfiles por usuario. El sistema debe asegurar que el acceso al sistema se conceda solo a 
aquellos usuarios que están asociados al menos a un perfil. 

 Se debe tomar en cuenta el mecanismo de arquitectura con el que cuenta el TSE para realizar 
autorización y proponer una mejora en caso de que sea necesario para garantizar el adecuado acceso a 
las diferentes funcionalidades del sistema. 
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4.9 Integridad de la información 

Se debe garantizar la integridad de la información desde que es enviada por el usuario hasta que es recibida 
por el TSE. 

4.10 Validación en el ingreso de datos 

El sistema solamente debe permitir el ingreso de datos válidos en cada uno de los campos del formulario 
según el tipo de dato esperado. Debe asegurar que todos los datos que han de ser almacenados no 
representen un riesgo para el sistema ni para los demás datos almacenados. 

4.11 Código Seguro 

El sistema debe ser implementado haciendo uso de buenas prácticas de codificación segura. 

5. Rendimiento 

5.1 Disponibilidad del sistema 

El sistema debe estar disponibles durante los 7 días de la semana, 24 horas al día.  

5.2 Tiempo Máximo de Respuesta para las transacciones  

Las transacciones que realice el sistema deben dar  un tiempo de respuesta máximo de 3 segundos 

5.3 Capacidad de procesamiento diario  

El sistema debe ser capaz de procesar las certificaciones y trámites atendidos, mejorando las cantidades diarias.  
Los trámites llevados a cabo actualmente son: 

 El promedio diario de certificaciones emitidas de forma manual son: 250 

 En cuanto a certificados emitidos del sistema, en promedio diario son: 1000 

El sistema debe tener la capacidad de validar la totalidad de los movimientos generados diariamente, con un 
mínimo de 5 000. 
 
El sistema debe tener la capacidad de revisar  los domicilios electorales de todas las solicitudes aprobadas 
diariamente.  
El sistema debe tener la capacidad mínima de realizar 1000 modificaciones anuales  a la División Territorial 
Electoral. 
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5.4 Contingencia 

La solución debe ser diseñada de manera que permita reactivar el funcionamiento de los aplicativos en caso de 
suceder una situación que inhabilite el sitio principal de procesamiento. Para ello la propuesta debe contemplar 
que la aplicación permitirá la replicación de datos en tiempo real entre los servidores, a fin de compartir las 
cargas y obtener una alta disponibilidad. 

5.5 Escalabilidad 

El oferente deberá indicar la capacidad de la solución para manejar el crecimiento continuo de trabajo de 
manera fluida, o bien de estar preparado para hacerse más grande sin perder calidad en los servicios ofrecidos. 
En general, se deberá indicar la capacidad de la solución de cambiar su tamaño o configuración para adaptarse 
a las circunstancias cambiantes. 

La tecnología ofrecida en la solución debe permitir el fácil crecimiento, expansión y actualización en cada uno 
de sus componentes, sin afectar la estructura integral del  sistema; que no necesite licenciamiento adicional o 
que éste se incluya en el período de garantía y mantenimiento. 

Como parte de las tareas dentro de la contratación, el adjudicatario deberá diseñar la arquitectura del sistema de 
manera que permita administrar las colas de trabajo de las solicitudes en periodos normales y en picos de 
trabajo, en cualquiera de sus posibles estados, sin ocasionar un deterioro en los tiempos de respuesta y la 
calidad del servicio. 

6. Soporte – Facilidad de Soporte 

6.1 Parametrización y Configuración 

El sistema proveerá la funcionalidad para ser configurado por parámetros y por catálogos. Es necesario que el 
oferente considere: 

Que los parámetros y catálogos facilitarán que el comportamiento del sistema sea dinámico o ajustable de 
acuerdo a sus valores. 

Que se puede incorporar cualquier otro parámetro o catálogo que se determine durante la etapa de análisis y 
diseño y/o construcción de la nueva solución, sin que esto conlleve un costo adicional para el TSE. 

6.2 Reportes  parametrizable 

El sistema, debe permitir generar reportes dinámicos, administrando su contenido, de forma tal que permita a 
un  administrador, agregar o modificar las fuentes de datos a partir de las cuales va a obtener la información y 
debe permitirle configurar las distintas consultas o indicadores que se pueden visualizar dentro del mismo.  

6.3 Diccionario de errores 

El sistema debe contar con un diccionario de errores relacionado con la documentación del usuario funcional, 
para que este sepa que debe hacer en caso de un mal funcionamiento del sistema ya conocido. 

6.4 Formato de errores 

Todos los errores del sistema deben estar en español e incluir una descripción textual además del número de 
error (si aplica) reportado por el sistema operativo, base de datos u otro elemento presente en la ejecución del 
sistema. 

6.5 Bitácora de errores 

El sistema debe contar con un archivo de bitácora de errores, tanto a nivel de servidor como a nivel de 
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estaciones, dependiendo del lugar donde suceda el error. La ruta de almacenamiento de estos archivos debe ser 
parametrizable, es decir, debe estar definida en algún archivo de configuración o parametrización del sistema. 

6.6 Documentación del código fuente 

El código fuente deberá estar debidamente documentado en español.  

6.7 Instalación y configuración 

Se deberá contar con los documentos necesarios que permitan una adecuada instalación y configuración del 
sistema. 

7. Restricciones de diseño 

7.1 Diseño de pantallas 

El diseño de las pantallas debe estar acorde con la información contenida en los formularios físicos actuales y 
debe ser aprobada por la contraparte funcional del TSE. 

7.2 Arquitectura de la solución 

Toda la solución debe ser diseñada bajo los principios de: alta disponibilidad, escalabilidad, rendimiento, 
seguridad, administrabilidad, integración e interoperabilidad, consolidación, dependencias y soporte. Para 
los cual, el oferente debe detallar estos aspectos en el documento de arquitectura de la solución en N capas. 

El TSE cuenta con la infraestructura tecnológica en donde se pondrá en producción la solución contratada, 
así como el ambiente para realizar las pruebas de aceptación. El contratista debe indicar en el Plan de 
Instalación y Configuración lo requerimientos mínimos de hardware y software para ejecutar cada uno de 
los componentes desarrollados. 
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7.3 Acceso desde Oficinas Regionales 

Se debe permitir que en las oficinas regionales del TSE se tenga la capacidad de ingresar al sistema a todas 
las funcionalidades a las cuales tengan acceso los usuarios dependiendo de su perfil.  

7.4 Envío de Imágenes desde Oficinas Regionales 

El sistema debe considerar en su diseño, que no debe saturar el ancho de banda con el que cuenta el TSE 
tanto en oficinas centrales como para la comunicación con las oficinas regionales, para este efecto, se debe 
diseñar de tal forma que de ser necesario comprima las imágenes y datos por medio de algún compresor de 
datos e imágenes.  

7.5 Plataforma y Ambiente de programación 

La aplicación se desarrollará en Microsoft Visual Studio 2010 o una versión superior, con el lenguaje de 
programación Visual Basic .Net. Windows Server 2008 o superior y sobre IIS 7.0 o superior en los servidores. 

7.6 Solución en N-Capas 

La solución planteada deberá seguir una estrategia para la construcción de aplicaciones multicapas en la 
cual se identifican al menos tres capas en la solución del problema y en donde se asegure la independencia 
de las distintas lógicas: a nivel de Presentación, de Lógica de Negocio y de Integración o acceso a datos.  

En cuanto a las capas se tiene el siguiente detalle de los requerimientos: 

Las capas deben de residir en servidores diferentes, segmentados y ubicados en una zona de seguridad 
diferente. 

La arquitectura N-capas de la solución debe permitir segmentarse en redes e IP’s. 

Cada capa debe residir en servidores físicamente separados o bien utilizar una estrategia de virtualización 
de hardware (que simule la separación física) previamente aprobada por Contraparte técnica del TSE. 

El tráfico de información entre capas debe ser cifrado. Para ello se debe utilizar de certificados digitales 
entre el cliente y el servidor de presentación; el servidor presentación y  el servidor de aplicación; el 
servidor de aplicación y el servidor de bases de datos.  

Las conexiones desde Internet sólo llegarán hasta la capa de presentación (la capa de presentación NO se 
refiere a la PC del cliente, sino a una zona frontal ó front end que se encuentra detrás del firewall perimetral 
y antes de la capa de aplicación). 

En caso de aplicaciones que no sean accedidas desde Internet, sino que sean solo para uso interno, las 
conexiones del usuario deben finalizar también en la capa de presentación (Al igual que el punto anterior 
esta capa NO se refiere a la PC del cliente, sino a un front end interno). 

La capa de datos no debe estar expuesta por ningún motivo a accesos desde Internet, ni para usuarios 
finales de la red interna. 

Los accesos a la base de datos se deben permitir únicamente desde la capa intermedia. 

  
 Este punto debe ser aprobado  por la Contraparte técnica del TSE. 
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7.7 Políticas de Seguridad 

Se deberá aplicar por parte del oferente las normas indicadas en la Guía Técnica de Políticas de Seguridad 
aprobadas por el TSE. 

Este punto debe ser aprobado  por la Contraparte técnica del TSE 
 

7.8  Código Fuente y Entrega de Productos 

El código fuente de todos los desarrollos que se realicen como parte de la solución, pasará a ser propiedad del 
TSE y no serán cedidos a terceros. El TSE podrá instalar la solución en la cantidad de estaciones y servidores 
adicionales que requiera sin implicar un costo adicional en ninguno de sus componentes. 

Se deberá proporcionar todo producto (entregable), así como la documentación técnica, en medio digital. 

Este punto debe ser aprobado  por la Contraparte técnica del TSE 
 

7.9 Idioma de la solución 

Todos los aplicativos desarrollados que se implementen en la solución, así como los mensajes de ayuda y error 
de la aplicación, deben estar en su totalidad en idioma español. 

7.10 Estándares de programación 

Se debe seguir el estándar de programación definido por la Sección de Ingeniería del Software del DTIC. 

7.11 Bases de datos 

El repositorio de datos del sistema deberá ser desarrollado con el motor de base de datos SQL Server 2008 R2 
o superior y con la aplicación del Documento de Diseño de Base de Datos. El diseño de la Base de Datos 
deberá ser revisado y aprobado por la Contraparte técnica del TSE. 

7.12 Migración y Depuración 

Se requiere rediseñar, organizar, depurar, migrar y optimizar la base de datos para que contenga los datos de 
Padrón Electoral actuales dentro de una nueva estructura de base de datos. 

Se debe realizar un análisis de la información almacenada en la base de datos y realizar una depuración de la 
misma. Para cada uno de los problemas el adjudicatario deberá establecer la estrategia de resolución y 
gestionar su aprobación por parte de la Contraparte técnica del TSE. El detalle de la cantidad de registros a 
migrar se detalla en el anexo nº 1 de éste documento se detalla el listado de todas las tablas del sistema actual y 
la cantidad de registros con que cuentan al 14 de noviembre de 2011. 

8. Documentación de usuario en línea y requerimientos de ayuda del sistema 

8.1 Menú de ayuda en línea 

La aplicación debe tener ayuda en línea a través de una opción de menú o liga claramente visible y que esté 
disponible desde cualquier pantalla. 

9. Componentes comprados  

9.1 Independencia de componentes 

El sistema debe funcionar sin necesidad de que el usuario tenga que instalar algún tipo de aplicación en su 
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computadora. 

10. Interfaces 

10.1 Interfaces de software 

 

10.1.1 Interface con Sistema de identificación ciudadana 

Permite obtener los datos de las solicitudes de cédula  aprobadas y revocadas así como el código de 
aprobación.  
Se debe permitir configurar la interfaz para que obtenga la información del Sistema de Identificación de 
Personas una vez que éste entre en producción.  
Además, las solicitudes de resoluciones que debe realizar  la Sección de Análisis para generar un 
movimiento al PNE, se debe permitir configurar el sistema de PNE para que envíe las solicitudes a Sistema 
de Identificación de Personas y desde éste poder generar la resolución y el movimiento correspondiente  
 

10.1.2 Interface con Sistema de información Civil 

Permite la validación de los datos de las solicitudes de cédula aprobada o revocada con los datos de 
Nacimiento, Matrimonio, Defunciones y Opciones y Naturalizaciones. Además, de recibir las alertas de los 
casos con defunciones, dobles inscripciones y asientos cancelados.    

 

10.1.3 Interface con División Territorial Electoral y Administrativa 

La división territorial electoral y administrativa provee los catálogos de provincias, cantones,  distritos 
administrativos, distritos electorales y poblados. 
 

10.1.4 Interface con el Sistema Geográfico Electoral  

El sistema Geográfico Electoral  provee los mapas para visualizar las direcciones electorales brindadas por 
los ciudadanos. 
  

10.1.5 Interface con el Sistema de Identificación de Menores  

Permite obtener  la dirección  de los menores de edad registrados en este sistema. El sistema debe permitir 
configurar la interfaz para que obtenga la información del Sistema de Identificación de Personas una vez 
que este entre en producción. 
  

10.2 Interfaces de hardware 

10.2.1 Interface con pad de firmas 

Las estaciones de trabajo de recepción de trámites deben soportar una interfaz de comunicación con pads de 
firmas. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares de la 
industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se asegure 
que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o costo 
adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

10.2.2 Interface con dispositivo de captura unidactilar  

Las estaciones de trabajo de ventanilla deben soportar una interfaz de comunicación con los dispositivos de 
captura. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares de la 
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industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se asegure 
que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o costo 
adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

10.2.3 Interface con dispositivo de sistema de posicionamiento global (GPS) 

Las estaciones de trabajo de la Contraloría Electoral deben soportar una interfaz de comunicación con los 
dispositivos de GPS. El adjudicatario debe asegurar que dicha interfaz se desarrolle bajo protocolos estándares 
de la industria, de manera que se integre correctamente con los dispositivos con los que cuenta el TSE y se 
asegure que su sustitución por otro dispositivo que cumpla con dichos estándares no implique un esfuerzo o 
costo adicional para la Institución. Todo oferente deberá detallar dichos estándares como parte de su propuesta. 

 

10.3 Interfaces con aplicaciones externas 

El sistema debe consumir los servicios de aplicaciones creadas para Instituciones externas.  

El equipo de desarrollo interactuará activamente con la contraparte técnica del TSE para la especificación y 
validación de los artefactos generados. 

 
 
 

11. Requerimientos de licenciamiento 
 
El TSE cuenta con licenciamiento para soportar los componentes de la solución relacionados con: 
 

Capa de presentación Windows Server 2008  
IIS  

Cantidad 

Capa media Windows Server 2008 
IIS 
Reporting Services 
Integration Services 
Analysis Services 
SharePoint 

 

Base de datos SQL Server 2008 R2  
   

 
 

En caso de que el diseño de la solución ofertada contemple licenciamiento adicional al indicado en esta 
tabla, el mismo debe ser considerado dentro de la oferta.  

 
Adicionalmente, se debe indicar el detalle del licenciamiento que se requiera para la comparación de huellas 
utilizando motores de búsqueda y concordancia (AFIS), o mediante la comparación de huellas a partir de imágenes 
almacenadas. 

En este punto considerar y cumplir con lo solicitado en la sección de rendimiento  donde se indica: “La tecnología 
ofrecida en la solución debe permitir el fácil crecimiento, expansión y actualización en cada uno de sus 
componentes, sin afectar la estructura integral del  sistema; que no necesite licenciamiento adicional o que éste se 
incluya en el período de garantía y mantenimiento”. 
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12. Notas legales, derecho de autor y otras 
Esta sección describe cualquier reclamo legal, garantías, notas de derecho de autor, notas de patente, marca 
registrada, razón  social registrada o el logo de conformidad. 

 

13. Estándares aplicables 
La solución propuesta deberá respetar los estándares internacionales que rigen para este tipo de soluciones de 
manera que garantice la seguridad y compatibilidad, indicando las herramientas a utilizar para tal fin. 

A continuación se indican un conjunto estándares que el oferente deberá considerar en su propuesta (indicando la 
aplicabilidad u otros estándares que su solución considera): 

13.1 Políticas de Seguridad  

El sistema debe cumplir con las políticas de seguridad vigentes en el TSE.  

 

378-2004 Especifica un concepto y formato de datos para la representación de las huellas 
dactilares utilizando el concepto fundamental de minucias. El formato de datos es 
genérico, en el sentido de que pueden ser aplicados y utilizados en una amplia 
gama de áreas donde se trata la aplicación automatizada de reconocimiento de 
impresiones dactilares. 

 

CLS-1-1993 Formato de datos para el intercambio de huella dactilar, facial e información de 
tecnología de montaje superficial (siglas en inglés SMT). 

FIPS 140-1 

FIPS 140-2 

Define los requerimientos de seguridad para los módulos criptográficos y entró en 
vigencia el 4 de enero de 1994. El FIPS 140-2 entra en vigencia en el 2001 y es el 
sucesor del FIPS 140-1  
 
Ambos proporcionan cuatro niveles cualitativos previstos para cubrir una amplia 
gama de aplicaciones y ambientes potenciales. 
- Nivel 1 restringe la máquina donde el módulo funciona sobre un modo 

operativo en “single-user”. Esto significa que solo un usuario puede activar la 
máquina en cualquier momento. 

- Nivel 2 la certificación es notablemente más difícil de conseguir. Lo difícil no 
está en el código del módulo criptográfico por si mismo, sino con las 
formalidades y el hecho de que los módulos del nivel 2 deben funcionar en el 
hardware validado en los Sistemas Operativos. 

- Niveles 3 y 4 cuentan con requerimiento físicos de protección que son para 
los sistemas hardware y no son aplicables para el software. 
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14. Anexos 

Nombre de la tabla Cantidad de registros 
CANCE 1495 
CC01 52 
CC02 1 
CDI1 15042 
CGE1 68064 
CNO2 253752 
CPA1 2915465 
CPA2 3817 
CSO1 6487525 
CSO4 80072 
CSU1 2077 
DEAHI 153682 
NCAMO 6959974 
S1AES 4960 
SEACA 657090 
SEACC 3118 
SEADI 3204506 
  

Fecha de conteo de registros:  14 de noviembre de 2011 
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Glosario 
1. Introducción 
 

1.1 Propósito 

Este documento permite comprender los términos utilizados por el Sistema 
correspondiente a los procesos de Administración del Padrón Nacional Electoral, 
Certificaciones de Cuenta Cedular y Administración de la División Territorial  del 
Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

1.2 Alcance 

Se presentaran cada uno de los términos utilizados y su respectiva descripción en los 
procesos de negocio siguientes: 

1.2.1 Administración del Padrón Nacional Electoral  

1.2.2 Certificaciones de Cuenta Cedular  

1.2.3 Administración de la División Territorial   

 

1.3 Referencias 

Documento de Visión de Padrón Nacional Electoral, Certificaciones Cedulares y División 
Territorial 
 
Modelo del proceso del Padrón Nacional Electoral y Certificaciones Cedulares  
 

2. Definiciones 
 

2.1 ADMINISTRADO 

Persona sometida a la jurisdicción de una autoridad administrativa y que recibe la prestación de un 
servicio. 
 

2.2 APLICAR 

Actualizar o ingresar  los cambios realizados en la base de datos del Padrón Nacional Electoral. 
 

2.3 ARCHIVO ADJUNTO 

Es un archivo digital que se envía junto a un mensaje de correo electrónico. 
 

2.4 ARCHIVO CIVIL 

Sección del Registro Civil encargada de recibir para su conservación y custodia, todos los documentos y 
expedientes que dan fundamento a los cambios realizados en los asientos de hechos vitales y actos 
jurídicos. 
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2.5 ARCHIVO DIGITAL 

Es una unidad de datos o información almacenada en algún medio que puede ser utilizada por 
aplicaciones de la computadora. 
 

2.6 ARCHIVO JUDICIAL: 

Dependencia del Poder Judicial encargada de llevar el registro de los antecedentes delictivos de las 
personas que han sido condenadas por los jueces de la República. 
 

2.7 ARTÍCULO 81 

En los cuatro meses anteriores a una elección no recibirá el Registro Civil gestión alguna que pueda 
modificar las listas de electores. Dentro de los tres meses anteriores a una elección, no podrán el 
Registro ni el Tribunal dictar resolución alguna que modifique las listas de electores. 
 

2.8 ASESORES ELECTORALES 

Son personas que laboran para el Tribunal Supremo de Elecciones. Su responsabilidad radica en 
integrar, instruir, juramentar, acreditar, instalar y asesorar a quienes conforman las Juntas receptoras de 
votos. 

 

2.9 AUTENTICAR 

Firmar y sellar un documento por parte de una autoridad competente. 
 

2.10 CADUCIDAD 

Son el registro del Padrón Nacional Electoral  que se les venció la fecha de vigencia de la cédula de 
identidad. 
 

2.11 CERTIFICAR 

Estudiar y resolver la documentación tramitada ante  el Registro Civil correspondiente a los datos vitales, 
civiles y electorales que se resguardan en el expediente de un interesado. 
 

2.12 CANCELACIÓN 

Acto de anular una inscripción al resultar evidencia de haberse incurrido en algún vicio o causa que 
implique nulidad. 
 

2.13 CAPTURAR 

Ingresar al computador la información correspondiente a documentación tramitada en el Registro Civil. 
 

2.14 CENTROS DE VOTACIÓN 

Lugar donde acuden los electores a emitir su voto, establecidos por el TSE 
 

2.15 CERTIFICACIÓN DE CUENTA CEDULAR 

Documento extendido la Oficialía Mayor Electoral del Tribunal Supremo de Elecciones o por el Registro 
Civil, que da fe de la veracidad de la información declarada (Cuenta Cedulares). 
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2.16 CERTIFICACIÓN AUTOMATICA 

Documento extendido automáticamente por el sistema informático de los datos del Padrón Nacional 
Electoral. 
 

2.17 CERTIFICACIÓN MANUAL 

Documento extendido la Oficialía Mayor Electoral del Tribunal Supremo de Elecciones o por el Registro 
Civil, producto de un estudio minucioso a los datos del sistema. 
 

2.18 CERTIFICADOR ELECTORAL 

Es la persona que se encarga del análisis legal y de resolver las solicitudes de los elementos 
relacionados con el expediente cedular, incluyendo los aspectos públicos y privados. 
 

2.19 CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 

Es el lugar donde se encuentra inscrito para ejercer el voto un ciudadano, está conformado por  
provincia, cantón,  distrito electoral. 
  

2.20 CODIGO ELECTORAL 

Corresponde a la circunscripción administrativa y al distrito electoral en el que el elector se encuentra 
inscrito para elegir y ser elegido en forma de código  

 

2.21 COMPROBANTE 

En las disciplinas y tecnologías comunicativas, es un mensaje de retorno que confirma que determinada 
comunicación ha llegado a destino efectivamente. 

 

2.22 DATO CIVIL 

Información correspondiente al estado civil o condición de una persona: soltero, casado, viudo, 
divorciado, separado judicialmente. 
 

2.23 DATO PERSONAL 

Información acerca de una persona: estado civil, Lugar de nacimiento, nombre de los padres, fecha de 
nacimiento, dirección, foto, teléfono etc. (calidades). 
 
 

2.24 DIVISION TERRITORIAL 

Es  la  división  del  territorio  nacional,  enumerada  detalladamente    en  provincias,  cantones,  distritos, 
caseríos o poblados. 
 

2.25 DISTRITO ADMINISTRATIVO 

Es la división que tiene cada uno de los cantones del país.  
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2.26 DISTRITO ELECTORAL 
Es la división que tiene cada uno de los distritos administrativos del país en razón de la mejor ubicación 
de los electores a fin de facilitarles el ejercicio del voto.  Esta compuesta por uno o más poblados, a partir 
del cual se produce el reparto de puestos de elección popular. 
 

2.27 DOMICILIO ELECTORAL 

Corresponde a la circunscripción administrativa y al distrito electoral en el que el elector se encuentra 
inscrito para elegir y ser elegido 
 
 

2.28 EMPADRONADO 

Persona que se encuentra registrada en el Padrón Nacional Electoral vigente para las elecciones que se 
efectúan en ese momento 
 

2.29 ESCALA  

Corresponde al ámbito de participación de un partido. Las escalas son: cantonal, provincial y nacional. 
(Artículo 51 del Código Electoral) 

 

2.30 ESTADO CIVIL 

Condición de cada persona en relación con los derechos y obligaciones civiles, sobre todo en lo que 
hace relación a su condición de soltería, matrimonio o viudez. 
 

2.31 ESTUDIO 

Análisis que se practica para cada documento tramitado, contra aquellos que constan en la base de 
datos del Registro Civil. 
 

2.32 EXPEDIENTE 

Conjunto de todos los documentos correspondientes a un asunto o sujeto. 
 

2.33 EXPEDIENTE DIGITAL 

Un expediente es digital cuando su documentación se presenta  en archivos con formato electrónico. 
 

2.34 FORMATO DE EXPEDIENTE 

El formato de expediente es un número compuesto por el año estación de captura y consecutivo. 
 

2.35 HABILITADOS 

Es toda persona electora, es decir,  todos y todas los  costarricense mayor de 18 años e inscrito en el 
Padrón Nacional Electoral  

 

2.36 INHABILITADOS 

Las personas que tengan suspendido el ejercicio de sus derechos políticos por sentencia firme de una 
autoridad competente. 
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2.35 INCONSISTENCIA 

Error detectado en la validación  de los movimientos para que sean aplicados al Padrón. 
 

2.37 INFORME 

Información que el jefe o encargado brinda al superior inmediato sobre el trabajo realizado en su unidad 
administrativa. 
 

2.38 INSANOS 

Personas que están declarados judicialmente incapaces para actuar en toma de decisiones 
sea  comercio, ejercer el sufragio, para ello se le asigna un curador que estaría a cargo de esa persona 
si es  mayor de edad y un tutor si es menor de edad. 
 

2.39 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIONES 

Registrar la defunción de una persona en la base de datos del Registro Civil. 
 

2.40 INTERESADO(A) 

Persona peticionaria de un trámite. 
 

2.41 INTERPOL 

“International Police” Policía Internacional por sus siglas en inglés.  Organización Internacional de Policía 
para la persecución de los delitos. 
 

2.42 JUNTA CANTONAL 
Junta conformada por miembros  designados por cada partido político con candidatura inscrita en el 
cantón propuesto y comunicado al Tribunal Supremo de Elecciones 
 

2.43 JUNTEO 

Es la distribución de las Juntas Receptoras de Votos en los distritos electorales.  

 

2.44 LAS PERSONAS AFECTADAS (STAKEHOLDERS) 

Personas que tienen la visión del sistema o parte de él y que pueden tomar decisiones con respecto al 
enfoque o rumbo de éste. Por lo que es necesario tomar en cuenta su opinión para la definición de los 
requerimientos del sistema. 
 

2.45 MOVIMIENTO O MOVIMIENTO ELECTORAL 

Transacción que genera cambio o modificación del Padrón Electoral Nacional. 
 

2.46 NUEVOS ELECTORES 

Son las personas menores de edad que  podrán ser electores para la próxima elección. Artículo 76 de la 
Ley Orgánica) 
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2.47 PADRON NACIONAL ELECTORAL 

Listado de personas que pueden ejercer el voto en el que aparece el Nombre, Primer Apellido, Segundo 
Apellido, Sexo, Conocido Como, Número de cédula, Número de Elector, Distrito Electoral, Distrito 
Administrativo, Cantón y Provincia, Número Junta Receptora de Votos, donde están inscritos.  Este se 
conforma cuatro meses antes de cada elección 
 

2.48 PETETE 

Listado de juntas receptoras de votos 
 

2.49 PERSONA USUARIO 

Personas que interactúan con el sistema. 
 

2.50 POBLADO 

Es todo aquel lugar o sitio geográfico donde exista un conjunto de población, edificios, accesos a 
servicios y espacios habitados. 
 

2.51 REFERENDUM 

Es una opinión pública, a través de la cual el país, expresa su voluntad respecto a un asunto o 
decisión, que sus los constitucionales someten a consulta. 
 

2.52 REGISTRO CIVIL 

Es un organismo administrativo o servicio público, encargado de dejar constancia de los hechos o actos 
relativos al estado civil de las personas naturales, así como otros que las leyes le encomienden. Es 
mediante este Registro como se obtienen aquellos documentos, tales como las partidas de nacimiento, 
de defunción, de matrimonio, que sirven como prueba del estado civil de las personas. 
 

2.53 SISTEMA INTEGRADO DE DATOS CIVILES 

Sistema de funciones civiles y electorales que conforma algunos de los procesos que realiza el Registro 
Civil. Para efectos de este documento, se hace referencia a las funciones relacionadas con hechos 
vitales y actos civiles inscritos. 
 

2.54 SOLICITUDES CEDULARES 

Es la estructura de los campos  para  solicitar todos los datos del ciudadano que se requieran para 
realizar el trámite de solicitud de cédula los cuales son enviados a un servidor para ser procesados. 
 
 

2.55 TRASLADOS DE DOMICILIO ELECTORAL  

Cambio de domicilio electoral  de un ciudadano empadronado. 
 

2.56 TRIADA 

Son los tres elementos básicos de identificación personal: Fotografía, huella dactilar y firma. 
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2.57 VALIDACIÓN 

Es la acción y efecto de validar (convertir algo en válido, darle fuerza o firmeza). El adjetivo válido, por 
otra parte, hace referencia a aquello que vale legalmente o que es firme y subsistente. 
 

2.58 WEB SERVICE (servicio web): 

Conjunto de protocolos y estándares que sirven para intercambiar datos entre aplicaciones. Distintas 
aplicaciones de software desarrolladas en lenguajes de programación diferentes (y o también similares), 
y ejecutadas sobre cualquier plataforma, se pueden utilizar los servicios web para intercambiar datos en 
redes computacionales como Internet. 
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